
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Sanidad 

Orden de 6 de febrero de 2004, por la que se aprueba el Calendario Vacunal de la Comunidad Autónoma de Canarias.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 1 de marzo de 2004, por la que se convoca concurso específico de méritos para asignar categorías técnicas
a funcionarios de las Escalas Técnicas de los Cuerpos Superior de Investigadores Agrarios (Grupo A) y Facultativo
de Investigadores Agrarios (Grupo B). 

Orden de 1 de marzo de 2004, por la que se convoca concurso específico de méritos para el ascenso de funcionarios
de las Escalas Científicas de los Cuerpos Superior de Investigadores Agrarios (Grupo A) y Facultativo de Investiga-
dores Agrarios (Grupo B), del Instituto Canario de Investigaciones Agrarias, a categorías superiores dentro de las re-
feridas Escalas. 

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Corrección de errores de la Orden de 12 de febrero de 2004, por la que se convocan para el año 2004, subvenciones pa-
ra planes de mejora y primera instalación de agricultores jóvenes, reguladas por el Real Decreto 613/2001, de 8 de ju-
nio, sobre mejora y modernización de las estructuras de producción de las explotaciones agrarias (B.O.C. nº 33, de 18.2.04).
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Corrección de errores de la Orden de 12 de febrero de 2004, por la que se convocan para el año 2004, las subvencio-
nes destinadas a los subsectores de flores y plantas ornamentales, de productos subtropicales y hortícolas (B.O.C. nº
33, de 18.2.04).

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa.- Resolución de 17 de febrero de 2004, por la que se fija el
calendario, el modelo de solicitud y las instrucciones complementarias para el proceso de admisión del alumnado pa-
ra el curso escolar 2004/2005 en los centros sostenidos con fondos públicos para cursar las enseñanzas de Educación
Infantil y Educación Primaria, así como para las del primer y segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria,
impartidas en colegios de Primaria.

Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa.- Resolución de 17 de febrero de 2004, por la que se fija el
calendario, el modelo de solicitud y las instrucciones complementarias para el proceso de admisión del alumnado pa-
ra el curso escolar 2004/2005 en los centros sostenidos con fondos públicos para cursar las enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria, Bachillerato, ciclos formativos de grado medio y de grado superior de Formación Profesio-
nal Específica y de Artes Plásticas y Diseño, impartidas en Centros de Educación Secundaria, Centros de Educación
Obligatoria (C.E.O.) y Escuelas de Arte.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Orden de 19 de febrero de 2004, por la que se delega el ejercicio de la competencia de autorización de ampliación de
créditos que amparen gastos de personal en el Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 27 de febrero de 2004, por el que se modifica el anun-
cio de 16 de febrero de 2004, que convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la
contratación de la redacción del Proyecto del Centro de Atención Primaria y Centro Comarcal El Doctoral (Gran Ca-
naria) (B.O.C. nº 38, de 25.2.04).

Viviendas Sociales e Infraestructuras de Canarias, S.A. (Visocan, S.A.)

Anuncio de 18 de febrero de 2004, por el que se hace pública la subasta, procedimiento abierto y tramitación ordi-
naria, para la contratación de las obras “Taller de Formación Artesanal y Centro de Ventas de Valle Gran Rey, segunda
y tercera fase, en la isla de La Gomera”.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Tributos. Administración de Tributos Interiores de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 9 de fe-
brero de 2004, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos
tributarios en relación con el Impuesto General Indirecto Canario.

Dirección General de Tributos. Administración de Tributos Interiores de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 16 de
febrero de 2004, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimien-
tos tributarios en relación con el Impuesto General Indirecto Canario.

Página 2911

Página 2911

Página 2919

Página 2937

Página 2938

Página 2938

Página 2939

Página 2942



Dirección General de Tributos. Administración de Tributos Cedidos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 19 de fe-
brero de 2004, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos
tributarios en relación con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora de Tacoronte.- Anuncio de 19 de febrero de 2004, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos tributarios en relación con
el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de febrero
de 2004, relativa a notificación del Acuerdo de inicio del procedimiento de cancelación de la inscripción a nombre
de D. Miguel Delgado Álvarez, en el Registro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Edicto de 13 de febrero de 2004, relativo a la práctica del amojonamiento del
Monte Tamadaba nº 1 del Catálogo de los de utilidad pública de la provincia de Las Palmas, término municipal de
Agaete (Gran Canaria).

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Edicto de 13 de febrero de 2004, relativo a la práctica del amojonamiento del
Monte Pinar nº 2 del Catálogo de los de utilidad pública de la provincia de Las Palmas, término municipal de Arte-
nara (Gran Canaria).

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por el que se hace pública la Resolu-
ción de 13 de febrero de 2004, que pone de manifiesto a los interesados la interposición de recursos de alzada contra el
Acuerdo de 2 de diciembre de 2003, por el que se aprueba y publican las calificaciones del ejercicio de oposición, la
relación de aspirantes presentados y relación de aspirantes que han superado el ejercicio, y el acuerdo adoptado acerca
de las impugnaciones presentadas de la prueba selectiva, adoptado por el Tribunal Central Coordinador del proceso ex-
traordinario de consolidación y provisión de plazas básicas de personal estatutario de la categoría de Grupo Auxiliar Adminis-
trativo de la Función Administrativa, convocadas por Resolución de 21 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 74, de 4 de junio).

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 20 de octubre de 2003, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Anteproyecto Subestación
de Santa Águeda 2 x 125 MVA relación 220/66 kV.- Expte. nº AT 03/158.

Administración del Estado

Ministerio de Medio Ambiente

Dirección General de Costas. Demarcación de Costas de Tenerife.- Anuncio de 18 de febrero de 2004, por el que se
somete a información pública el expediente de “Toma de agua para llenado de piscina particular dentro de la zona
marítimo-terrestre en Añaza”, en el término municipal de Santa Cruz de Tenerife.

Administración Local

Ayuntamiento de San Miguel de Abona (Tenerife)

Anuncio de 18 de febrero de 2004, relativo a la ampliación del plazo de exposición pública del Plan General de Or-
denación de San Miguel de Abona.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Sanidad 

309 ORDEN de 6 de febrero de 2004, por la que
se aprueba el Calendario Vacunal de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

La Orden de 13 de septiembre de 1993, por la que
se constituye el Programa de Vacunas de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, junto a la Orden de 8
de octubre de 1993 que modifica la anterior, la Or-
den de 29 de febrero de 1996, por la que se amplía
el Programa de Vacunaciones y se establece el Ca-
lendario Vacunal y la Orden de 21 de enero de 2002,
que modifica el Calendario Vacunal de la Comuni-
dad Autónoma, conforman el marco normativo de la
actividad vacunadora en Canarias.

El artículo 4 de la primera Orden citada, en su pun-
to 2, determina que las enfermedades objeto de apli-
cación sistemática de vacunas, aparte de las referi-
das en el punto 1, serán aquellas que la Dirección General
de Salud Pública determine en función de las dife-
rentes circunstancias epidemiológicas y los recursos
disponibles.

La aparición de nuevas vacunas y la modificación
en el comportamiento epidemiológico de algunas
enfermedades frente a las cuales en la actualidad se
aplican vacunas, determina la necesidad de cambiar

el Calendario Vacunal vigente en nuestra Comunidad
Autónoma.

En este sentido, la consecuencia de la declara-
ción de España como territorio libre de Poliomieli-
tis, implica la sustitución en nuestro calendario va-
cunal de la Vacuna Oral Antipoliomielítica por la
Vacuna Inactivada frente a esta enfermedad, de me-
nores efectos secundarios que la anterior. Al mismo
tiempo y de acuerdo a nuestras circunstancias epi-
demiológicas, se suprime la quinta dosis de Vacuna
Antipoliomielítica.

Por todo ello, a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Salud Pública del Servicio Canario de la Sa-
lud y en virtud de las facultades que me han sido con-
feridas,

D  I S P O N G O:

Artículo 1.- Aprobar la modificación del Calendario
de Vacunaciones de Canarias, que comprenderá la
aplicación sistemática de vacunas contra las enfer-
medades que se relacionan en el artículo siguiente.

Artículo 2.- El Calendario Vacunal de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias constará de las si-
guientes aplicaciones y períodos:
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VPI - Vacuna de Polio Inactivada
DTPa - Difteria Tétanos Pertusis acelular
Hib - Enfermedad invasiva por Hemophilues influenzae serotipo b.
Antimeng C - Antimeningitis C
SaRuPa - Sarampión Rubeola Parotiditis

* Se mantendrá la vacuna frente a la Rubéola, sarampión y parotiditis de los 11 años, para los/as niños/as que sólo hu-
bieran recibido una o ninguna dosis de Sa.Ru.Pa hasta ese momento.

H-B - Hepatitis B
* Se mantendrán las tres dosis de los 11 años, hasta que la cohorte de los niños nacidos en el año 2001 alcancen esta edad.

DTPa - Difteria Tétanos Pertusis articular (SÓLO PARA NIÑOS MENORES DE 7 AÑOS)
Td -Tétanos difteria de Adultos (DESDE 7 AÑOS EN ADELANTE)



DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan a lo estableci-
do a la presente Orden y en particular, la Orden de
21 de enero de 2002, por la que se modifica el Ca-
lendario Vacunal de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 19, de 8.2.02).

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Director General de Salud
Pública para dictar cuantas disposiciones sean nece-
sarias para la aplicación de la presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de febrero de 2004.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

310 ORDEN de 1 de marzo de 2004, por la que se
convoca concurso específico de méritos para asig-
nar categorías técnicas a funcionarios de las Es-
calas Técnicas de los Cuerpos Superior de In-
vestigadores Agrarios (Grupo A) y Facultativo
de Investigadores Agrarios (Grupo B). 

De conformidad con lo establecido en la Disposición
Adicional Primera del Reglamento del Instituto
Canario de Investigaciones Agrarias, aprobado por
Decreto 77/2002, de 17 de junio (B.O.C. nº 131,
de 4.10.02),

R E S U E L V O:

Convocar concurso específico de méritos para
asignar categorías técnicas a funcionarios de las Es-

calas Técnicas de los Cuerpos Superior de Inves-
tigadores Agrarios (Grupo A) y Facultativo de In-
vestigadores Agrarios (Grupo B) del Instituto Ca-
nario de Investigaciones Agrarias, que se llevará a
cabo conforme a las siguientes

BASES

Primera.- Objeto.

Es objeto de esta convocatoria la asignación,
mediante concurso específico de méritos, a funcionarios
de las Escalas Técnicas de los Cuerpos Superior de
Investigadores Agrarios (Grupo A) y Facultativo de
Investigadores Agrarios (Grupo B), de categorías
previstas para dichas Escalas en el artículo 18 del
Reglamento del Instituto Canario de Investigacio-
nes Agrarias, que figuran en el anexo II.

Segunda.- Participación.

Sólo participarán en el concurso específico de
méritos los funcionarios de las Escalas Técnicas
de los Cuerpos Superior de Investigadores Agra-
rios (Grupo A) y Facultativo de Investigadores Agra-
rios (Grupo B), a los que se refiere la Disposición
Transitoria Primera, párrafos 2º y 3º de la Ley
4/1995, de 27 de marzo, de Creación del Institu-
to Canario de Investigaciones Agrarias y del Con-
sejo Asesor de Investigaciones Agrarias, quie-
nes, además, están obligados a participar en el
mismo.

Tercera.- Incumplimiento de la obligación de
concursar.

A quienes incumplan la obligación de concur-
sar conforme a lo dispuesto en la base segunda les
será asignada la categoría más baja en la clasifica-
ción de la escala técnica.

Cuarta.- Acreditación de los requisitos y méri-
tos.

1. Los requisitos y méritos que se invoquen ven-
drán referidos a la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias.

2. La acreditación del cumplimiento de los re-
quisitos de participación se efectuará mediante cer-
tificación expedida por la Secretaría General del Ins-
tituto Canario de Investigaciones Agrarias.
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3. Los méritos deberán figurar en el currículo per-
sonal al que se le acompañarán las pertinentes cer-
tificaciones, diplomas o cualquier otro documen-
to acreditativo de los mismos de acuerdo con lo
establecido en cada reglamentación sectorial.

Quinta.- Solicitudes.

1. Las solicitudes de participación deberán di-
rigirse a la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, ajustada al modelo que se
inserta como anexo III a esta Orden, acompañan-
do los documentos acreditativos de los méritos que
quieran hacer valer, así como la certificación a que
se refiere el apartado 2 de la base cuarta.

2. El plazo de presentación de las solicitudes se-
rá de 15 días hábiles contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta Orden en el Bo-
letín Oficial de Canarias. Dichas solicitudes habrán
de presentarse conforme a lo dispuesto en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o en las
dependencias de los Cabildos Insulares, conforme
a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedi-
mientos administrativos de la Comunidad Autó-
noma de Canarias a la citada Ley 30/1992 y al ar-
tículo 4 del Decreto 100/1985, en virtud del cual
se regula la recepción de documentos dirigidos a
la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

3. La presentación de la solicitud fuera de pla-
zo se considerará un incumplimiento de la obliga-
ción de concursar.

Sexta.- Méritos.

El concurso específico de méritos se resolverá
de acuerdo con los méritos que figuran en el bare-
mo que se incluye como anexo I de la presente Or-
den que fueren alegados y justificados por los con-
cursantes dentro del plazo señalado para ello.

Séptima.- Lista provisional y definitiva de con-
cursantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación aprobará la lista provisional de
concursantes admitidos y excluidos, que será ex-
puesta en los tablones de anuncios de dicha Con-

sejería, en los de las Oficinas Centrales de Infor-
mación de la Consejería de Presidencia y Justicia
y en el de la sede del Instituto Canario de Investi-
gaciones Agrarias, por un período de once días, en
dicha lista, se indicarán, en su caso, las razones de
exclusión y los defectos observados en las solici-
tudes. En cumplimiento de lo previsto en el ar-
tículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
se concederá un plazo de diez días, computados a
partir del siguiente al primer día de tal exposición,
a fin de subsanar los defectos que pudieran existir
en la solicitud.

2. Los documentos que hayan sido expuestos en
los términos del párrafo anterior, serán devueltos
a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, al día siguiente al de terminación del
indicado plazo, con la correspondiente diligencia
de exposición.

3. Además las reclamaciones que, en igual pla-
zo que el fijado para la subsanación de defectos, pu-
dieran presentarse contra las listas provisionales ha-
brán de ser dirigidas por los interesados a la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, y remitidas a ésta, sin más dilación,
tras su registro en los términos del artículo 38.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

4. La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación resolverá sobre las subsanacio-
nes y las reclamaciones que pudieran presentarse
y aprobará la lista definitiva de concursantes, que
tendrá igual trato para su exposición al público que
la lista provisional, debiéndose extender las co-
rrespondientes diligencias.

Octava.- Comisión de Evaluación.

1. La Comisión de Evaluación encargada de va-
lorar los méritos de los concursantes estará com-
puesta y será nombrada conforme a lo dispuesto en
el artículo 23 del Reglamento del Instituto Cana-
rio de Investigaciones Agrarias, debiendo designarse
con anterioridad a la fecha de publicación de la lis-
ta definitiva de aspirantes admitidos y excluidos.
Tal designación será publicada en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

2. La Comisión de Evaluación ajustará su actuación
a lo previsto para los órganos colegiados en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
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co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. De todas las se-
siones se levantará acta.

3. La Comisión de Evaluación podrá solicitar de
la autoridad convocante la designación de exper-
tos que, en calidad de asesores, actuarán con voz
pero sin voto.

4. Los miembros de la Comisión de Evaluación
y, en su caso, los asesores y el personal colabora-
dor tendrán derecho a percibir las indemnizaciones
o dietas que les correspondan con relación a los ser-
vicios y a los derechos de asistencia que se atribu-
yen a los Tribunales de la categoría primera (De-
creto 251/1997, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Indemnizaciones por ra-
zón del servicio, B.O.C. nº 137, de 22.10.97), mo-
dificado parcialmente por el Decreto 67/2002, de
20 de mayo. El número máximo de asistencias a de-
vengar se fija en veinte.

5. Los miembros de la Comisión de Evaluación
deberán abstenerse de formar parte de la misma cuan-
do estuvieren incursos en alguno de los supuestos
previstos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Así mismo los concursantes podrán recusar a los
miembros de la Comisión de Evaluación cuando,
a su juicio, concurran dichos supuestos.

Novena.- Constitución de la Comisión de Eva-
luación, listas provisionales y resolución del con-
curso específico de méritos.

1. Publicada la lista definitiva de concursantes
se constituirá la Comisión de Evaluación que va-
lorará los méritos aplicando el baremo de puntua-
ción.

2. La Comisión de Evaluación, a la vista de la
puntuación otorgada a los concursantes, formula-
rá ante el órgano convocante propuesta de asigna-
ción provisional de categorías.

3. El órgano convocante, a la vista de dicha
propuesta, aprobará la lista provisional de asigna-

ción de categorías, que se hará pública en la for-
ma y en los plazos señalados en la base séptima,
debiendo procederse, en cuanto a las reclamacio-
nes que pudieran presentarse contra ella, en la
misma forma.

4. El órgano convocante, a la vista de las recla-
maciones presentadas y previo informe-propuesta
de la Comisión de Evaluación, asignará definitivamente
las categorías de la escala técnica mediante la co-
rrespondiente Orden, que será publicada en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

5. El plazo para la resolución del concurso de mé-
ritos específico y la publicación de la misma será
de seis meses computados a partir del día siguien-
te al de finalización del de presentación de solici-
tudes.

Décima.- Normas de aplicación supletoria a es-
tas bases.

En lo no previsto en las presentes bases se apli-
cará la Ley 4/1995, de 27 de marzo, de Creación
del Instituto Canario de Investigaciones Agrarias
y del Consejo Asesor de Investigaciones Agrarias
(B.O.C. nº 40, de 3 de abril), el Decreto 77/2002,
de 17 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento del I.C.I.A. (B.O.C. nº 131, de 4 de octubre),
y supletoriamente el Decreto 48/1998, de 17 de
abril (B.O.C. nº 53, de 1.5.98), y el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa se podrá interponer por los intere-
sados recurso potestativo de reposición, en el pla-
zo de un mes, conforme dispone el artículo 116 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz
de Tenerife en el plazo de dos meses desde el día
siguiente al de su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.
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311 ORDEN de 1 de marzo de 2004, por la que
se convoca concurso específico de méritos
para el ascenso de funcionarios de las Es-
calas Científicas de los Cuerpos Superior de
Investigadores Agrarios (Grupo A) y Fa-
cultativo de Investigadores Agrarios (Gru-
po B), del Instituto Canario de Investigaciones
Agrarias, a categorías superiores dentro de
las referidas Escalas. 

El artículo 20 del Reglamento del Instituto Ca-
nario de Investigaciones Agrarias (I.C.I.A.) apro-
bado por Decreto 77/2002, de 17 de junio, contempla
la posibilidad de que su personal científico y téc-
nico pueda ascender a categorías superiores de la
carrera investigadora, mediante su participación en
los concursos específicos de méritos que se con-
voquen en función de las necesidades del Institu-
to.

Recibido el borrador del baremo a aplicar en los
procedimientos de ascensos del personal científi-
co en la carrera investigadora del personal cientí-
fico, elaborado por la Comisión Científica del Ins-
tituto Canario de Investigaciones Agrarias.

En ejercicio de las facultades conferidas por el
artículo 20.2 del Reglamento de dicho organismo
autónomo de carácter administrativo, a iniciativa
del mismo y previo informe de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, y conforme a lo dis-
puesto en el artículo 28.2 de la Ley 4/1995, de 27
de marzo, de Creación del Instituto Canario de In-
vestigaciones Agrarias, y del Consejo Asesor de In-
vestigaciones Agrarias,

R E S U E L V O:

Convocar el primer concurso específico de mé-
ritos para el ascenso de funcionarios de las Esca-
las Científicas de los Cuerpos Superior de Inves-
tigadores Agrarios (Grupo A) y Facultativo de
Investigadores Agrarios (Grupo B), del Instituto Ca-
nario de Investigaciones Agrarias, a categorías su-
periores dentro de las referidas Escalas, de acuer-
do con las siguientes 

BASES

Primera.- Objeto.

Es objeto de esta convocatoria el ascenso de fun-
cionarios de las Escalas Científicas de los Cuer-

pos Superior de Investigadores Agrarios (Grupo A)
y Facultativo de Investigadores Agrarios (Grupo
B), del Instituto Canario de Investigaciones Agra-
rias, mediante su participación en el primer con-
curso específico de méritos, a categorías superio-
res dentro de las referidas Escalas, según anexo II.

Segunda.- Participación.

Podrán participar, además de los funcionarios
integrados en las Escalas Científicas de los Cuer-
pos Superior y Facultativos de Investigadores Agra-
rios por la Disposición Transitoria Primera, párrafo
1º de la citada Ley 4/1995, de 27 de marzo, los que
hayan accedido a ellas mediante la superación de
las correspondientes pruebas selectivas, siempre que
desde la toma de posesión como tales funcionarios
hayan transcurrido, como mínimo, dos años.

Tercera.- Acreditación de los requisitos y mé-
ritos.

1. Los requisitos y méritos que se invoquen
vendrán referidos a la fecha de finalización del pla-
zo de presentación de instancias.

2. La acreditación del cumplimiento de los re-
quisitos de participación se efectuará mediante
certificación expedida por la Secretaría General del
Instituto Canario de Investigaciones Agrarias.

3. Los méritos deberán figurar en el currículo
personal al que se le acompañarán las pertinentes
certificaciones, diplomas o cualquier otro documento
acreditativo de los mismos de acuerdo con lo es-
tablecido en cada reglamentación sectorial.

Cuarta.- Solicitudes.

1. Las solicitudes de participación deberán di-
rigirse a la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, ajustada al modelo que se
inserta como anexo III a esta Orden, acompañan-
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do los documentos acreditativos de los méritos
que quieran hacer valer, así como la certificación
a que se refiere el apartado 2 de la base tercera.

2. El plazo de presentación de las solicitudes se-
rá de 15 días hábiles contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta Orden en el Bo-
letín Oficial de Canarias. Dichas solicitudes habrán
de presentarse conforme a lo dispuesto en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o
en las dependencias de los Cabildos Insulares,
conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto
164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan los
procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma de Canarias a la citada Ley 30/1992 y
al artículo 4 del Decreto 100/1985, en virtud del
cual se regula la recepción de documentos dirigi-
dos a la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Quinta.- Méritos.

El concurso específico de méritos se resolverá
de acuerdo con los méritos que figuran en el ba-
remo que se incluye como anexo I de la presente
Orden que fueren alegados y justificados por los
concursantes dentro del plazo señalado para ello.

Sexta.- Lista provisional y definitiva de con-
cursantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación aprobará la lista provisional
de concursantes admitidos y excluidos, que será ex-
puesta en los tablones de anuncios de dicha Con-
sejería, en los de las Oficinas Centrales de Infor-
mación de la Consejería de Presidencia y Justicia
y en el de la sede del Instituto Canario de Inves-
tigaciones Agrarias, por un período de once días,
en dicha lista, se indicarán, en su caso, las razo-
nes de exclusión y los defectos observados en las
solicitudes. En cumplimiento de lo previsto en el
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, se concederá un plazo de diez días, computa-
dos a partir del siguiente al primer día de tal ex-
posición, a fin de subsanar los defectos que pudieran
existir en la solicitud.

2. Los documentos que hayan sido expuestos en
los términos del párrafo anterior, serán devueltos
a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación, al día siguiente al de terminación
del indicado plazo, con la correspondiente dili-
gencia de exposición.

3. Además las reclamaciones que, en igual pla-
zo que el fijado para la subsanación de defectos,
pudieran presentarse contra las listas provisiona-
les habrán de ser dirigidas por los interesados a la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, y remitidas a ésta, sin más dilación, tras
su registro en los términos del artículo 38.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

4. La Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación resolverá sobre las subsa-
naciones y las reclamaciones que pudieran presen-
tarse y aprobará la lista definitiva de concursan-
tes, que tendrá igual trato para su exposición al público
que la lista provisional, debiéndose extender las co-
rrespondientes diligencias.

Séptima.- Comisión de Evaluación.

1. La Comisión de Evaluación encargada de va-
lorar los méritos de los concursantes estará com-
puesta y será nombrada conforme a lo dispuesto
en el artículo 23 del Reglamento del Instituto Ca-
nario de Investigaciones Agrarias, debiendo designarse
con anterioridad a la fecha de publicación de la lis-
ta definitiva de aspirantes admitidos y excluidos.
Tal designación será publicada en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

2. La Comisión de Evaluación ajustará su ac-
tuación a lo previsto para los órganos colegiados
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. De to-
das las sesiones se levantará acta.

3. La Comisión de Evaluación podrá solicitar
de la autoridad convocante la designación de ex-
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pertos que, en calidad de asesores, actuarán con voz
pero sin voto.

4. Los miembros de la Comisión de Evaluación
y, en su caso, los asesores y el personal colabora-
dor tendrán derecho a percibir las indemnizacio-
nes o dietas que les correspondan con relación a
los servicios y a los derechos de asistencia que se
atribuyen a los Tribunales de la categoría prime-
ra (Decreto 251/1997, de 30 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Indemnizaciones
por razón del servicio, B.O.C. nº 137, de 22.10.97),
modificado parcialmente por el Decreto 67/2002,
de 20 de mayo. El número máximo de asistencias
a devengar se fija en veinte.

5. Los miembros de la Comisión de Evaluación
deberán abstenerse de formar parte de la misma cuan-
do estuvieren incursos en alguno de los supuestos
previstos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Así mismo los concursantes podrán recusar a los
miembros de la Comisión de Evaluación cuando,
a su juicio, concurran dichos supuestos.

Octava.- Constitución de la Comisión de Eva-
luación, listas provisionales y resolución del con-
curso específico de méritos.

1. Publicada la lista definitiva de concursantes
se constituirá la Comisión de Evaluación que va-
lorará los méritos aplicando el baremo de puntua-
ción.

2. La Comisión de Evaluación, a la vista de la
puntuación otorgada a los concursantes, formula-
rá ante el órgano convocante propuesta de asignación
provisional de categorías.

3. El órgano convocante, a la vista de dicha
propuesta, aprobará la lista provisional de asigna-

ción de categorías, que se hará pública en la for-
ma y en los plazos señalados en la base sexta, de-
biendo procederse, en cuanto a las reclamaciones
que pudieran presentarse contra ella, en la misma
forma.

4. El órgano convocante, a la vista de las re-
clamaciones presentadas y previo informe-pro-
puesta de la Comisión de Evaluación, asignará de-
finitivamente las categorías de la escala científica
mediante la correspondiente Orden, que será pu-
blicada en el Boletín Oficial de Canarias.

5. El plazo para la resolución del concurso de
méritos específico y la publicación de la misma se-
rá de seis meses computados a partir del día siguiente
al de finalización del de presentación de solicitu-
des.

Novena.- Normas de aplicación supletoria a es-
tas bases.

En lo no previsto en estas bases se aplicará la
Ley 4/1995, de 27 de marzo, de Creación del Ins-
tituto Canario de Investigaciones Agrarias y del Con-
sejo Asesor de Investigaciones Agrarias (B.O.C. nº
40, de 3 de abril), el Decreto 77/2002, de 17 de ju-
nio, por el que se aprueba el Reglamento del I.C.I.A.
(B.O.C. nº 131, de 4 de octubre), y supletoria-
mente el Decreto 48/1998, de 17 de abril (B.O.C.
nº 53, de 1.5.98), y el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo.

Contra esta Orden que pone fin a la vía admi-
nistrativa se podrá interponer por los interesados
recurso potestativo de reposición, en el plazo de
un mes, conforme dispone el artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, o directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife en el plazo de dos meses desde
el día siguiente al de su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

312 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 12
de febrero de 2004, por la que se convocan
para el año 2004, subvenciones para planes
de mejora y primera instalación de agricul-
tores jóvenes, reguladas por el Real Decre-
to 613/2001, de 8 de junio, sobre mejora y
modernización de las estructuras de pro-
ducción de las explotaciones agrarias (B.O.C.
nº 33, de 18.2.04).

Advertido error en el texto de la Orden de 12 de
febrero de 2004, por la que se convocan para el año
2004, subvenciones para planes de mejora y primera
instalación de agricultores jóvenes, reguladas por
el Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, sobre me-
jora y modernización de las estructuras de pro-
ducción de las explotaciones agrarias, inserta en el
Boletín Oficial de Canarias nº 33, de 18 de febre-
ro de 2004, es necesario proceder a su corrección
en el sentido siguiente:

En la letra k) del apartado 1 de la base 4, del ane-
xo I “Solicitudes y documentación”.

Donde dice:

“Que no ha realizado las inversiones objeto de
subvención con anterioridad al 1 de enero de 2004”.

Debe decir:

“Que no ha realizado las inversiones objeto de
subvención con anterioridad al 30 de junio de
2003”.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

313 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 12
de febrero de 2004, por la que se convocan
para el año 2004, las subvenciones destina-
das a los subsectores de flores y plantas or-
namentales, de productos subtropicales y
hortícolas (B.O.C. nº 33, de 18.2.04).

Advertido error en el texto de la Orden de 12 de
febrero de 2004, por la que se convocan para el año

2004, las subvenciones destinadas a los subsecto-
res de flores y plantas ornamentales, de productos
subtropicales y hortícolas, inserta en el Boletín
Oficial de Canarias nº 33, de 18 de febrero de 2004,
es necesario proceder a su corrección en el senti-
do siguiente:

En el segundo párrafo de la letra c) del aparta-
do 1.3 de la base 2 “Requisitos”.

Donde dice:

“... Dichos solicitantes estarán exentos de cum-
plir el requisito de realizar las inversiones con pos-
terioridad al 1 de enero de 2004.”

Debe decir:

“... Dichos solicitantes estarán exentos de cum-
plir el requisito de realizar las inversiones con pos-
terioridad al 5 de mayo de 2004.”

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

314 Dirección General de Centros e Infraes-
tructura Educativa.- Resolución de 17 de fe-
brero de 2004, por la que se fija el calenda-
rio, el modelo de solicitud y las instrucciones
complementarias para el proceso de admi-
sión del alumnado para el curso escolar
2004/2005 en los centros sostenidos con fon-
dos públicos para cursar las enseñanzas de
Educación Infantil y Educación Primaria,
así como para las del primer y segundo cur-
so de la Educación Secundaria Obligatoria,
impartidas en colegios de Primaria.

El Decreto 12/1994, de 11 de febrero, por el que
se regula la admisión de alumnos en centros sos-
tenidos con fondos públicos de Educación Infan-
til, Primaria y Secundaria (B.O.C. nº 23, de 23 de
febrero), es el reglamento marco que establece en
nuestro ámbito autonómico de gestión las pautas nor-
mativas de aplicación a los procesos de admisión
de alumnos en las distintas etapas o niveles edu-
cativos, sin perjuicio de los cambios más amplios
que adecuen con posterioridad el conjunto de la nor-
mativa de admisión a las previsiones genéricas de
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la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (LOCE), en el marco de
implantación.

La Orden de 1 de marzo de 1994, por la que se
regula el proceso de admisión de alumnos para ca-
da curso académico en los centros de Educación In-
fantil, Preescolar, Educación Primaria, Educación
General Básica y Pedagogía Terapéutica, sosteni-
dos con fondos públicos (B.O.C. nº 28, de 7 de mar-
zo), establece en el apartado vigesimosegundo que
la Dirección General de Centros publicará el calendario
correspondiente a cada curso académico, con el
fin de coordinar y dar publicidad a las distintas fa-
ses del proceso, así como el modelo de solicitud y
las instrucciones complementarias que se preci-
san. Del mismo modo en el apartado vigesimoter-
cero se autoriza a las Direcciones Generales com-
petentes a dictar las instrucciones necesarias para
la coordinación, interpretación, ejecución y desa-
rrollo de lo dispuesto en la ya citada Orden. En tal
sentido, la presente Resolución tiene por objeto
dar cumplimiento a la norma en lo que respecta a
la convocatoria anual del proceso de admisión del
alumnado.

Por todo ello, en cumplimiento de lo previsto en
el apartado decimoséptimo de la Orden de 1 de
marzo de 1994 y en uso de las competencias con-
feridas por el Decreto 305/1991, de 29 de no-
viembre, modificado por el Decreto 219/1999, de
30 de julio,

R E S U E L V O:

Primero.- El proceso de admisión en centros
sostenidos con fondos públicos para cursar las en-
señanzas de Educación Infantil y Primaria, así co-
mo las de primero y segundo de Educación Se-
cundaria Obligatoria (E.S.O.) ofertadas en centros
de Primaria se realizará conforme a las presentes
instrucciones y al calendario que aparece como
anexo I de esta Resolución.

Segundo.- Podrán ser admitidos en Educación
Infantil, los niños que cumplan tres, cuatro o cin-
co años antes del 31 de diciembre del presente año
para cada curso escolar.

Tercero.- Para solicitar matrícula en el primer cur-
so de Educación Primaria se requiere que el alum-
no cumpla los seis años antes del 31 de diciembre
del presente año.

Cuarto.- Los Directores de los centros certificarán
la relación de alumnos admitidos tanto en los tres
cursos de Educación Infantil como en el primer

curso de Educación Primaria, haciendo constar la
fecha de nacimiento, cotejada ante documento fe-
haciente, remitiendo una copia de la citada certifi-
cación a la Inspección Educativa de la zona co-
rrespondiente, una vez concluido el plazo de
matrícula.

Quinto.- El alumnado que vaya a cursar prime-
ro o segundo de la E.S.O. en el mismo centro de
Educación Primaria en donde se imparta transito-
riamente esta etapa no necesitará trámite de admi-
sión y matrícula por ser alumno del propio centro.
Únicamente comunicará la primera y segunda len-
gua extranjera, así como la opción de carácter con-
fesional o no de la asignatura de Sociedad, Cultu-
ra y Religión.

Sexto.- En los Centros de Educación Obligato-
ria (C.E.O.) para lo que concierne a la admisión del
alumnado de los dos primeros cursos de la E.S.O.
procedente de otro centro, se utilizará el modelo de
solicitud y las instrucciones complementarias que
figuran como anexo I en la Resolución de 17 de fe-
brero de 2004, por la que se fija el calendario del
proceso de admisión del alumnado para el curso aca-
démico 2004/2005 en las enseñanzas de Educa-
ción Secundaria.

Séptimo.- Con el fin de facilitar en el ámbito es-
colar la asistencia sanitaria del alumnado, en el ca-
so de accidentes o indisposiciones, se solicitará a
los alumnos de Educación Infantil, Primaria y a los
de primero y segundo de la E.S.O. fotocopia de la
cartilla de la Seguridad Social o del documento de
la entidad aseguradora en el que el alumno figure.
Con esta documentación se elaborará un fichero ac-
tualizado que estará a disposición del profesorado
en la Secretaría o Jefatura de Estudios del centro,
todo ello conforme a lo previsto en el subapartado
17.7 de la Resolución de la Dirección General de
Centros de 2 de agosto de 1999, por la que se aprue-
ban las instrucciones que regulan la organización
y funcionamiento de las escuelas de Educación In-
fantil y de los colegios de Educación Primaria de-
pendientes de la Consejería (B.O.C. nº 113, de 25
de agosto).

Octavo.- Las solicitudes de admisión del alum-
nado de Educación Infantil, Educación Primaria, Edu-
cación Especial y alumnado de primero y segundo
de la E.S.O. en centros de Primaria se adecuarán
al modelo oficial que figura como anexo II de es-
ta Resolución, que contiene tanto el impreso de
solicitud como las instrucciones complementarias
para su cumplimentación. En el impreso de solici-
tud se destacará si el alumno está diagnosticado co-
mo de adaptación curricular significativa o muy sig-
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nificativa, como informe relevante para su escola-
rización en el centro más adecuado a sus necesi-
dades.

El alumnado de Educación Infantil que solicite
plaza por primera vez y precise de atención extraor-
dinaria, por presentar dificultades para una óptima
integración en la vida escolar, deberá acogerse a las
medidas acordadas por el equipo educativo, oída
la familia, sin perjuicio de ser escolarizado en otro
centro si existe dictamen que así lo aconseje.

El alumnado con necesidades educativas espe-
ciales, previo dictamen de los equipos correspon-
dientes, se escolarizará en el centro que pueda dar
mejor respuesta a su discapacidad.

Noveno.- Antes de la fecha de inicio del proce-
so de admisión se expondrá de forma destacada en
el centro la información referida a las caracterís-
ticas específicas del mismo, en lo referente a: ni-
veles educativos que imparte, tipo de jornada es-
colar, horario de funcionamiento, servicios escolares,
oferta idiomática en la que se expliciten las posi-
bilidades de continuidad del idioma elegido en ni-
veles educativos posteriores en los centros de su área
de influencia, además de los condicionamientos
que puedan conllevar la elección de un determina-
do idioma en un supuesto cambio de centro, así co-
mo información sobre las líneas generales del Pro-
yecto Educativo del Centro, o, si es el caso, sobre
su ideario propio.

Décimo.- 1. Los documentos necesarios para la
matriculación del alumnado que solicita plaza por
primera vez en el centro son los que a continuación
se indican:

- Fotocopia compulsada del Libro de Familia o
de la Partida de Nacimiento.

- Tarjeta de vacunación y, además, si es el caso,
informe médico sobre cualquier circunstancia re-
lacionada con la salud del alumno que el centro de-
ba conocer.

- Fotocopia de la cartilla de la Seguridad Social
o de otra entidad aseguradora donde el alumno fi-
gure.

- Manifestación, por escrito, sobre la opción por
religión o actividades de estudio, o, para los alum-
nos del primer curso, por la opción, de carácter con-
fesional o no, de la asignatura de Sociedad, Cultu-
ra y Religión en el modelo de impreso que el centro
facilite.

- Manifestación, por escrito, sobre la elección de
la primera lengua extranjera, siempre que el cen-
tro oferte más de un idioma.

Finalmente, de no formalizarse la matrícula del
alumnado en los plazos y en el centro adjudicado,
se entenderá que se renuncia a la plaza.

2. Cuando se trate de alumnado procedente de
otro centro, el Libro de Escolaridad de la Enseñanza
Básica y el Informe de Evaluación lo remitirá el cen-
tro de procedencia a requerimiento del centro don-
de el alumno se haya matriculado.

Undécimo.- 1. Los alumnos procedentes de los
colegios de Educación Primaria que se trasladen al
centro de Educación Secundaria de adscripción,
tanto porque han concluido la Educación Primaria
como, en su caso, por continuar en tercero de la E.S.O.,
no precisarán hacer personalmente ningún trámite
para la admisión en el centro de Enseñanza Se-
cundaria al que están adscritos, ya que la gestión
se realizará de forma conjunta por los dos centros.

2. Con objeto de que el centro de Secundaria cal-
cule el número de vacantes, los centros de Prima-
ria adscritos remitirán por escrito antes del 18 de
marzo el número de alumnos que previsiblemente
promocionarán a la Educación Secundaria Obliga-
toria.

3. La Inspección de Educación convocará, una
vez publicadas las listas definitivas, a las Direcciones
de los centros de Educación Secundaria y a las Di-
recciones de los correspondientes centros adscri-
tos de Educación Primaria para que, constituidos
en comisión, se proceda a la entrega de la relación
de alumnos que van a iniciar o continuar la Edu-
cación Secundaria Obligatoria, junto con los informes
de evaluación final de ciclo, la especificación del
alumnado con necesidades educativas especiales
(Adaptación Curricular Individualizada, significa-
tiva o muy significativa), la indicación de la pri-
mera lengua extranjera, la opción por religión o ac-
tividades de estudio, o, para los alumnos del primer
y tercer curso de la E.S.O., por la opción, de ca-
rácter confesional o no, de la asignatura de Socie-
dad, Cultura y Religión, así como las optativas que
desean cursar en el caso de alumnos que se incor-
poren a segundo y tercero de la E.S.O., todo ello
de acuerdo con la oferta del centro de Educación
Secundaria, conforme se explicita en el anexo III
de esta Resolución.

Duodécimo.- 1. Por parte de los centros de Pri-
maria se informará al alumnado que desee solici-
tar plaza en un centro de Educación Secundaria
distinto al que le corresponde por adscripción que
puede pedir hasta tres centros. El alumnado debe-
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rá acudir al centro que vaya a pedir en primer lu-
gar para recoger el impreso de solicitud, conocer
la oferta educativa y los requisitos exigidos. Una
vez cumplimentada la solicitud la llevará a su co-
legio de Primaria para que se ponga el sello del co-
legio en la instancia, junto al apartado III (Datos
Académicos del Alumno). El centro no podrá se-
llar más de una solicitud por alumno.

2. Los alumnos de Educación Primaria que op-
ten por cambiar de centro para continuar esta eta-
pa deberán también sellar la instancia de solicitud
en el centro de Educación Primaria en el que se en-
cuentran escolarizados.

3. Para llevar un control de las bajas y precisar
el número de vacantes, el centro se quedará con una
fotocopia de la instancia sellada y los centros re-
ceptores de tales solicitudes informarán a los cen-
tros de procedencia de los resultados de la adjudi-
cación efectuada, desde que se publiquen las listas
provisionales.

Decimotercero.- Con el fin de coordinar el proce-
so de solicitud y matriculación, así como evitar la du-
plicidad de solicitudes del alumnado que opte por el
cambio de distrito, el centro de Primaria cumplimen-
tará el anexo IV de esta Resolución que quedará en di-
cho centro a disposición de la Administración educa-
tiva, remitiéndose una copia al centro de Educación
Secundaria cabecera de distrito.

Decimocuarto.- En el supuesto de centros con
comedor escolar, el alumnado que desee solicitar
plaza en este servicio deberá cumplimentar el im-
preso que el centro le facilite y aportar la docu-
mentación requerida.

Decimoquinto.- Con arreglo a lo previsto en el
artículo 7 del Decreto 12/1994, de 11 de febrero,
toda referencia que aparece en la presente Resolu-
ción al Consejo Escolar del centro se entenderá
hecha al titular en el caso de los centros privados
concertados.

Decimosexto.- Para todo lo no previsto en esta
Resolución se estará a lo dispuesto en la mencio-
nada Orden de 1 de marzo de 1994.

Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
de alzada ante el Viceconsejero de Educación en el
plazo de un mes a partir del día siguiente a su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de febrero de 2004.-
El Director General de Centros e Infraestructura Edu-
cativa, Higinio Rafael Hernández Álvarez.

A N E X O  I

Calendario del proceso de admisión 
del alumnado

- El 18 de marzo, último día para la exposición
en el centro de la siguiente información: 

• Áreas de influencia del centro.

• Plazas escolares disponibles, previa supervi-
sión por la Inspección de Educación.

• Características específicas del centro confor-
me a lo dispuesto en el apartado sexto de esta Re-
solución.

• Criterio complementario considerado por el
Consejo Escolar del centro, así como la documen-
tación requerida para su justificación.

- Plazo de solicitud de plazas: del 19 de marzo
al 15 de abril, ambos inclusive.

- Baremación de solicitudes por el Consejo Es-
colar, hasta el 22 de abril.

- Publicación de las listas provisionales de ad-
mitidos y no admitidos: el día 23 de abril.

- Reclamaciones a las listas provisionales diri-
gidas al Consejo Escolar: hasta el 28 de abril, in-
clusive.

- A partir del día 29 de abril, reuniones de las Co-
misiones de Escolarización.

- Resolución de las reclamaciones a las listas pro-
visionales, hasta el 30 de abril.

- Publicación de las listas definitivas, antes del
4 de mayo.

- Recursos ante las Direcciones Territoriales de
Educación: desde el 5 de mayo hasta el 5 de junio.

- El plazo de matrícula será del 10 al 18 de ju-
nio, ambos inclusive. 

- Finalmente, el 23 de junio, los centros cumplimenta-
rán y transmitirán los datos de matrícula a través de
la página de Internet de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes www.educa.rcanaria.es/gescen-
tros a la que se podrá acceder con la clave individual
correspondiente.
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315 Dirección General de Centros e Infraestruc-
tura Educativa.- Resolución de 17 de febrero
de 2004, por la que se fija el calendario, el mo-
delo de solicitud y las instrucciones comple-
mentarias para el proceso de admisión del
alumnado para el curso escolar 2004/2005
en los centros sostenidos con fondos públicos
para cursar las enseñanzas de Educación Se-
cundaria Obligatoria, Bachillerato, ciclos for-
mativos de grado medio y de grado superior
de Formación Profesional Específica y de Ar-
tes Plásticas y Diseño, impartidas en Centros
de Educación Secundaria, Centros de Educa-
ción Obligatoria (C.E.O.) y Escuelas de Arte.

El Decreto 12/1994, de 11 de febrero, por el que
se regula la admisión de alumnos en centros soste-
nidos con fondos públicos de Educación Infantil,
Primaria y Secundaria (B.O.C. nº 23, de 23 de febrero),
es el reglamento marco que establece, en nuestro
ámbito autonómico de gestión, las pautas normati-
vas de aplicación a los procesos de admisión de
alumnos en las distintas etapas o niveles educativos.

En desarrollo reglamentario del citado Decreto, la
Orden de 1 de marzo de 1994 (B.O.C. nº 28, de 7 de
marzo), regula las condiciones genéricas que se apli-
can en el proceso de admisión de alumnos para ca-
da curso académico en los referidos centros, y esta-
blece en su apartado decimoséptimo que la Dirección
General de Centros publicará el calendario corres-
pondiente a cada curso académico, con el fin de
coordinar y dar publicidad a las distintas fases del pro-
ceso, así como el modelo de solicitud y las instruc-
ciones complementarias que se precisan, con habili-
tación expresa, por lo demás, para dictar también
cuantas otras instrucciones fueran necesarias para la
coordinación, interpretación, ejecución y desarrollo
de lo dispuesto en la propia Orden.

Por su parte, esta Orden fue modificada, en pri-
mer término, por la Orden de 14 de febrero de 2001
(B.O.C. nº 30, de 7 de marzo) y por la Orden de 20
de enero de 2003 (B.O.C. nº 27, de 10 de febrero),
tanto por necesidades de adaptación en la organiza-
ción de la oferta de las enseñanzas como para agili-
zar el procedimiento que conlleva la admisión. Re-
cientemente, ha sido también modificada por la Orden
de 16 de febrero de 2004, para actualizar esta regla-
mentación incorporando las peculiaridades de los
Programas de Iniciación Profesional, sin perjuicio de
los cambios más amplios que adecuen con posterio-
ridad el conjunto de la normativa de admisión a las
previsiones genéricas de la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(LOCE), en el marco de implantación.

Con relación a la Formación Profesional Específi-
ca, la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la
participación, la evaluación y el gobierno de los cen-
tros docentes (B.O.E. nº 278, de 21 de noviembre), es-

tablece que para la admisión del alumnado a los ciclos
formativos de grado superior se atenderá, como crite-
rios diferenciados de admisión, en primer lugar, a la moda-
lidad de Bachillerato cursado y, en segundo lugar, al
expediente académico del alumno. Con posterioridad,
el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se
desarrollan determinados aspectos de la ordenación
de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo (B.O.E. nº 110, de 8 de mayo), fija y con-
creta las modalidades de Bachillerato vinculadas con
cada ciclo formativo para reconocer prioridad en la ad-
misión, así como los aspectos que han de considerar-
se en el expediente académico.

Por lo que respecta a las enseñanzas de las Artes Plás-
ticas y Diseño, el artículo 48 de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo (L.O.G.S.E.), determina que será necesario
para acceder a los ciclos de grado medio y grado su-
perior, además de la titulación correspondiente, la su-
peración de una prueba específica de acceso.

La presente Resolución tiene por objeto, de una par-
te, dar cumplimiento a la norma en lo que respecta a la
convocatoria anual del proceso de admisión del alum-
nado, y de otra, aglutinar la reglamentación de tal pro-
ceso en toda la oferta educativa posterior a la Educa-
ción Primaria, excepción hecha de las enseñanzas de régimen
especial de Música y Danza y de Arte Dramático, así
como extender la utilización de los procedimientos in-
formáticos y telemáticos que agilicen y faciliten los
procesos de admisión, propiciando la colaboración en-
tre la Administración y los centros educativos.

En este procedimiento se establece la publicación
de una lista, entre la provisional y la definitiva, con la
finalidad de distinguir, a partir de la misma, aquellos
alumnos que reúnen las condiciones de acceso a los es-
tudios solicitados de quienes no los reúnen, así como
contemplar las reclamaciones atendidas y las asigna-
ciones y reasignaciones de plazas hechas a partir de las
actuaciones de las Comisiones de Escolarización, in-
formación que servirá para configurar luego las listas
definitivas, cuya publicación se retrasa a finales de ju-
nio para contar con la información más precisa.

Por todo ello, en cumplimiento de lo previsto en
el apartado decimoséptimo de la Orden de 1 de mar-
zo de 1994 y en uso de las competencias conferidas
por el Decreto 305/1991, de 29 de noviembre, mo-
dificado por el Decreto 219/1999, de 30 de julio,

R E S U E L V O:

I. INSTRUCCIONES GENERALES DEL PROCESO.

Primero.- El proceso de admisión del alumnado
que vaya a cursar enseñanzas de Educación Secun-
daria Obligatoria, Bachillerato, ciclos formativos de
grado medio y de grado superior de Formación Pro-
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fesional Específica y de Artes Plásticas y Diseño, en
centros de Educación Secundaria, Centros de Edu-
cación Obligatoria (C.E.O.) y Escuelas de Arte sos-
tenidos con fondos públicos, se realizará conforme
a las instrucciones y los calendarios que figuran en
la presente Resolución.

Segundo.- La admisión en las enseñanzas de ré-
gimen especial de idiomas (Escuelas Oficiales de
Idiomas) se regirá por la Resolución de 16 de julio
de 1999, por la que se dictan instrucciones para la or-
ganización y funcionamiento de las Escuelas Oficiales
de Idiomas dependientes de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias
(B.O.C. nº 112, de 23 de agosto).

Tercero.- Los impresos de solicitud se adecuarán
a los modelos oficiales que figuran como anexos I,
II o III de esta Resolución, según las enseñanzas que
se soliciten.

Cuarto.- 1. Los alumnos de Educación Primaria
o de primero y segundo de Educación Secundaria Obli-
gatoria (E.S.O.) que vayan a iniciar o continuar es-
ta etapa obligatoria en el centro de Educación Secundaria
al que esté adscrito su colegio de Educación Prima-
ria, no necesitarán presentar solicitud de plaza, pues-
to que el proceso de admisión se llevará conjuntamente
entre el centro de Primaria y el de Secundaria.

Con objeto de que el centro de Secundaria calcu-
le el número de vacantes, los centros de Primaria ads-
critos remitirán por escrito antes del 18 de marzo el
número de alumnos que previsiblemente promocio-
narán a la E.S.O.

2. Los que soliciten un centro distinto al que les co-
rresponda por adscripción o bien procedan de la en-
señanza privada y deseen acceder a la pública debe-
rán pedir plaza en el centro en el que quieran cursar
la E.S.O. Con el fin de evitar la duplicidad de solici-
tudes y verificar las enseñanzas que está cursando el
alumno, los impresos deberán siempre ser sellados en
su apartado III por el centro de Educación Primaria en
el que el alumno esté actualmente escolarizado.

3. Los solicitantes de plazas para las enseñanzas
de Bachillerato y ciclos formativos de grado medio,
así como los que opten por cambiar de centro debe-
rán presentar la instancia de solicitud de plaza ya cum-
plimentada en el centro donde actualmente estén ma-
triculados para que sea sellado el mencionado apartado
del impreso, antes de presentarlo en el centro solici-
tado en primer lugar, con el fin de que pueda tener-
se en cuenta la preferencia que otorga la pertenencia
a la zona de adscripción del centro solicitado con res-
pecto al centro de procedencia y la continuidad de
estudios.

4. Para llevar un control de las bajas y precisar el
número de vacantes, el centro se quedará con una fo-

tocopia de la instancia sellada. Los centros receptores
de tales solicitudes informarán a los centros de pro-
cedencia de los resultados de la adjudicación efectuada,
desde que se publiquen las listas provisionales.

Quinto.- La Inspección de Educación convocará,
una vez publicadas las listas definitivas, a las Direc-
ciones de los centros de Educación Secundaria y a
las Direcciones de los correspondientes centros ads-
critos de Educación Primaria para que, constituidos
en comisión, se proceda a la entrega de la relación
de alumnos que van a iniciar o continuar la Educa-
ción Secundaria Obligatoria, junto con los informes
de evaluación final de ciclo, la especificación del alum-
nado con necesidades educativas especiales (Adap-
tación Curricular Individualizada, significativa o
muy significativa), la indicación de la primera len-
gua extranjera, la opción de religión o actividades de
estudio, o, para los alumnos del primer y tercer cur-
so de la E.S.O., por la opción, de carácter confesio-
nal o no, de la asignatura de Sociedad, Cultura y Re-
ligión, así como la segunda lengua extranjera, u
optativa que alternativamente la sustituya, que desean
cursar en el caso de alumnos que se incorporen al ter-
cer curso de la E.S.O., todo ello de acuerdo con la
oferta del centro de Educación Secundaria.

Sexto.- 1. El alumnado de tercero y cuarto de la
E.S.O. tiene que abonar la cuota correspondiente del
Seguro Escolar, tal y como prevé la Dirección Ge-
neral de Ordenación de la Seguridad Social, razón por
la cual los centros en los que se imparta el segundo
ciclo de la E.S.O. divulgarán esta circunstancia, así
como la cantidad para su abono en Secretaría a co-
mienzos del curso escolar.

2. Con objeto de facilitar la asistencia sanitaria del
alumnado de primero y segundo de la E.S.O. (que no
está incluido en la cobertura del seguro escolar), en
el caso de accidentes o indisposiciones acaecidas en
el ámbito escolar, la Secretaría de los centros solici-
tará de esos alumnos fotocopia de la cartilla de la Se-
guridad Social o del documento de la entidad aseguradora
en que el alumno figure. Con esta documentación se
elaborará un fichero actualizado que estará a dispo-
sición del profesorado en la Secretaría o Jefatura de
Estudios del centro.

Séptimo.- 1. Las Secretarías de los centros debe-
rán establecer los procedimientos más adecuados pa-
ra inscribir inexcusablemente en el plazo de matri-
culación ordinario del mes de julio a todos aquellos
alumnos que reúnan los requisitos de promoción al
curso superior, así como la de aquellos alumnos que
estando pendientes de la superación del curso en la
evaluación extraordinaria de Bachillerato en sep-
tiembre promocionen por tener el mínimo de mate-
rias pendientes establecido.

En razón del resultado de la evaluación de septiembre,
las Secretarías de los centros regularizarán de oficio
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la situación administrativa de las matrículas de aque-
llos alumnos con materias pendientes.

2. En la gestión de los trámites de matrícula las
Secretarías de los centros educativos comprobarán el
curso de la E.S.O. en el que el alumno debe ser es-
colarizado, verificando inexcusablemente la información
documental que acredite la promoción o no del cur-
so académico anterior (certificación académica del
alumno emitida por el centro de procedencia). A ta-
les efectos, la Inspección de Educación verificará en
el primer trimestre el cumplimiento de esta previsión
por parte de los centros.

3. Tal como prevé la Disposición Adicional Ter-
cera de la Orden de 8 de marzo de 1999, por la que se
dictan instrucciones sobre requisitos y procedimientos
para el acceso a las enseñanzas previstas en la L.O.G.S.E.
durante el período de su implantación (B.O.C. nº 33,
de 17 de marzo), el alumnado que opte por cursar en-
señanzas postobligatorias (Bachillerato, ciclos forma-
tivos de Formación Profesional Específica o de Artes
Plásticas y Diseño) presentará en el momento de for-
malizar su matrícula declaración jurada o responsable,
conforme al modelo del anexo IV de la presente Re-
solución, en la que manifieste que no simultanea en el
mismo año académico dos o más estudios, en régimen
oficial y a tiempo completo, en centros docentes pú-
blicos, salvo que se trate de los estudios de Música, de
Escuelas Oficiales de Idiomas o Enseñanzas Parciales
de la Formación Profesional Específica.

Octavo.- 1. En los centros públicos el Consejo Es-
colar del centro es el órgano competente para deci-
dir sobre la admisión de los alumnos y en los cen-
tros concertados es competente el titular del mismo,
correspondiéndoles garantizar el cumplimiento de
las normas generales contenidas en esta Resolución
y demás disposiciones concurrentes. Cuando el nú-
mero de solicitantes así lo exija, dicho órgano se
constituirá en Comisión Baremadora.

2. Para la aplicación de lo establecido en la men-
cionada Orden de 14 de febrero de 2001 y en la Or-
den de 16 de febrero de 2004, se entenderá por zo-
na de adscripción de un centro educativo al ámbito
que demarca o encuadra a otros centros públicos o
privados que no cuenten con las enseñanzas impar-
tidas por ese centro (Bachillerato, ciclos formativos
de grado medio o programas de iniciación profesio-
nal), de forma que el alumnado de todos los centros
incluidos en dicha zona de adscripción participe en
el proceso de admisión concurriendo en igualdad de
condiciones al aplicar para todos los mismos crite-
rios prioritarios y complementarios previstos para su
baremación. Cuando el número de plazas ofertadas
sea inferior al total de solicitudes de la zona de ads-
cripción se hará necesario baremarlas de acuerdo
con los criterios prioritarios y complementarios es-
tablecidos en el mencionado Decreto 12/1994, de 11
de febrero, entre los que figura la pertenencia o no

del domicilio del alumno al área de influencia del cen-
tro o a las áreas limítrofes.

3. Como circunstancia previa que concurre en cual-
quiera de los ciclos formativos de Formación Profesional
Específica, el 20 por 100 de las plazas que se oferten
en cada grupo de alumnos de cada ciclo formativo se
reservará para quienes acrediten haber superado la
prueba de acceso que se convoca anualmente, confor-
me prevé la normativa de carácter básico.

En el caso de no ser cubiertas estas plazas se acu-
mularán para ser ofrecidas al alumnado de acceso di-
recto. El citado 20% podrá ser ampliado cuando no
se cubran todas las plazas reservadas con el alumnado
que cumple los requisitos de acceso directo.

4. A fin de garantizar el mejor derecho de las so-
licitudes en segundas opciones para los ciclos formativos
de Formación Profesional Específica, Bachillerato y
Programas de Iniciación Profesional, los centros su-
ministrarán los datos necesarios a través de la pági-
na de Internet www.educa.rcanaria.es/gescentros a la
que se podrá acceder con la clave adjudicada a cada
centro.

Noveno.- Cambios de centro.

1. Una vez iniciado el curso escolar, el cambio de
centro, que conlleva el correspondiente traslado de
expediente, denominado de matrícula viva, podrá
ser autorizado en cualquier momento del curso por
los directores de los centros solicitados, previa exis-
tencia de vacantes de acuerdo con los grupos auto-
rizados, siempre que el interesado acredite docu-
mentalmente que se encuentra en alguna de las
siguientes circunstancias:

a) Cambio de domicilio que genere problemas de
desplazamiento.

b) Incorporación a un puesto de trabajo en otro lu-
gar distinto al de su residencia.

c) Otras circunstancias debidamente justificadas,
que revistan carácter excepcional, así apreciadas por
la dirección del centro solicitado.

2. El solicitante permanecerá escolarizado en su
centro de origen hasta que se le comunique la co-
rrespondiente autorización. Una vez notificada cau-
sará baja automáticamente en el centro de origen.

3. El centro de destino comunicará la existencia
de plaza vacante al centro de origen, quien a su vez
trasladará, por cualquier procedimiento del que quede
constancia documental, el curso, modalidad, y las con-
diciones en las que el alumno se encuentre matricu-
lado. Todo ello con independencia del posterior tras-
lado del expediente.
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II. INSTRUCCIONES Y CALENDARIO ESPECÍFICOS
PARA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BA-
CHILLERATO. 

Décimo.- La admisión y matrícula del alumnado
que desee cursar Educación Secundaria Obligatoria
y Bachillerato, sin perjuicio de los aspectos genera-
les que sean de aplicación, se ajustará a las siguien-
tes especificidades:

- El 18 de marzo es el último día para, previa su-
pervisión por la Inspección de Educación, publica-
ción en cada centro de:

• Áreas de influencia del centro.

• Relación de centros de Primaria adscritos al de
Secundaria.

• Centros pertenecientes a la zona de adscripción
para el acceso al Bachillerato.

• Plazas escolares disponibles, según grupos au-
torizados, número de repetidores previstos y alum-
nado con necesidades educativas especiales.

• Características del centro: enseñanzas que se
imparten, jornada escolar, asignaturas optativas e
idiomas ofertados, servicios escolares y, si es el ca-
so, ideario propio.

• Criterio complementario considerado por el Con-
sejo Escolar del centro, así como la documentación
requerida para su justificación.

- Plazo de solicitud de plazas: del 19 de marzo al
15 de abril, ambos inclusive.

- Hasta el 19 de abril, en Bachillerato, baremación
de solicitudes e introducción de datos de los resul-
tados por un procedimiento “on line”, a través de la
página de Internet www.educa.rcanaria.es/gescen-
tros (los Consejos Escolares de los centros verifica-
rán que los datos aportados coinciden con los de los
documentos que presenta cada solicitante). En este
proceso se hará constar el resultado del sorteo reali-
zado por el Consejo Escolar de cada centro indican-
do la letra que se utilizará, en su caso, para el desempate.
Se considerarán en primer lugar los apellidos y en se-
gundo lugar el nombre, aplicando a ambos paráme-
tros la letra sorteada.

- Baremación de solicitudes en Educación Se-
cundaria Obligatoria: hasta el 22 de abril.

- Publicación de listas provisionales de admitidos
y no admitidos: el día 23 de abril.

- Reclamaciones a las listas provisionales dirigidas
al Consejo Escolar: hasta el 28 de abril inclusive.

- Hasta el día 29 de abril resolución de las recla-
maciones por el Consejo Escolar. En Bachillerato, in-
troducción de las reclamaciones estimadas a través
de la página de Internet.

- A partir del 29 de abril, reuniones de las Comi-
siones de Escolarización para la adjudicación de cen-
tro a aquellos alumnos que, habiendo pedido en pri-
mer lugar un determinado centro, no obtuvieron plaza
en el mismo.

- Publicación de las listas por orden de mejor de-
recho a las plazas: el día 4 de mayo.

- Recursos ante la Dirección Territorial de Edu-
cación: desde el 5 de mayo al 5 de junio, inclusive.

- Hasta el 30 de junio, plazo para que los alum-
nos incluidos en las listas de mejor derecho confir-
men en el centro que están en condiciones académicas
para ocupar plaza.

- Plazo ordinario de matrícula: del 30 de junio al
6 de julio.

- Finalmente, antes de las 12 horas del día 7 de
julio, los centros cumplimentarán los datos de ma-
trícula a través de la página de Internet www.edu-
ca.rcanaria.es/gescentros.

- Plazo extraordinario de matrícula para Bachillerato:
desde el 1 al 8 de septiembre inclusive.

- Antes de las 12 horas del día 9 de septiembre los
datos de matrícula de Bachillerato deberán ser ac-
tualizados por el procedimiento anteriormente des-
crito.

III. INSTRUCCIONES Y CALENDARIO ESPECÍFICO
PARALOS PROGRAMAS DE INICIACIÓN PROFESIONAL.

Undécimo.- La admisión en los Programas de Ini-
ciación Profesional se ajustará a las especificidades
siguientes:

1. Los solicitantes presentarán una única instan-
cia. Si se presentara más de una, no surtirá efectos
en la adjudicación de plazas. Aquellos que soliciten
más de un programa, y alguno de ellos se imparta en
un centro diferente, fotocopiarán la instancia única
entregada en el primer centro solicitado para ser pre-
sentada en cada uno de los centros elegidos en se-
gundo y tercer lugar junto con la documentación re-
querida por éstos.

2. De acuerdo con lo previsto en la Orden de 16
de febrero de 2004, tendrá preferencia para cursar Edu-
cación Secundaria Obligatoria a través de un Programa
de Iniciación Profesional el alumnado del centro
donde se imparta o el procedente de centros que per-
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tenezcan a su zona de adscripción. Asimismo, para
este alumnado y para el que no proceda de la citada
zona se aplicará la siguiente prelación en el año na-
tural en que vaya a iniciar el programa:

a) Los alumnos con dieciséis años que a juicio del
equipo de evaluación puedan obtener por esta vía, y
no por la de un itinerario, el Título de Graduado en
Educación Secundaria Obligatoria, y los alumnos
con quince años que repiten el segundo curso de la
Educación Secundaria Obligatoria y que no cum-
plan los requisitos de promoción a tercero, previa de-
cisión del equipo de evaluación, asesorado por el
departamento de orientación, y oídos el alumno y sus
padres.

b) Los alumnos con quince años que, reuniendo
los requisitos de promoción a tercero de la Educa-
ción Secundaria Obligatoria, tras la adecuada orien-
tación educativa y profesional, no deseen cursar nin-
guno de los itinerarios ofrecidos.

c) Los alumnos extranjeros que, con quince años
cumplidos, presenten graves problemas de adaptación
a la Educación Secundaria Obligatoria.

En todo caso, la ordenación de cada uno de estos
grupos se hará según los criterios prioritarios y com-
plementarios determinados en el Decreto 12/1994, de
11 de febrero.

3. El calendario para la admisión del alumnado se-
rá el siguiente:

- Antes del 28 de mayo, publicación de las plazas
disponibles.

- Del 21 de junio al 2 de julio, ambos inclusive,
presentación de solicitudes (anexo I).

- Hasta el día 5 de julio, baremación de solicitu-
des y remisión a través de la página de Internet
www.educa.rcanaria.es/gescentros. En este envío se
hará constar el resultado del sorteo realizado por el
Consejo Escolar de cada centro indicando la letra que
se utilizará, en su caso, para el desempate.

- Día 6 de julio, publicación de las listas provisionales
de admitidos.

- Hasta el día 7 de julio inclusive, presentación de
reclamaciones.

- Resolución y remisión de las reclamaciones es-
timadas a través del procedimiento “on line” indica-
do: día 7 de julio.

- Día 8 de julio, publicación de las listas definiti-
vas.

- Días 8 y 9 de julio, plazo obligatorio de matrí-
cula para el alumnado con plaza, que de no formali-
zar la matrícula perderá su derecho.

- Finalmente, antes de las 12 horas del día 9 de
julio, los centros cumplimentarán los datos de ma-
trícula a través de la página de Internet www.edu-
ca.rcanaria.es/gescentros.

4. Quedan comprendidos en el campo de aplica-
ción del seguro escolar los alumnos y las alumnas ma-
triculados en Programas de Iniciación Profesional, pa-
ra lo cual en el momento de formalizar la matrícula
deberá cobrarse con carácter anual la tasa corres-
pondiente, sin perjuicio de cualquier otra cobertura
suplementaria que por parte de la Administración
educativa pueda concertarse a través de póliza dis-
tinta.

IV. INSTRUCCIONES Y CALENDARIO ESPECÍFICO
PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO DE
FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA.

Duodécimo.- La admisión y matrícula del alum-
nado que desee cursar ciclos formativos de grado me-
dio de Formación Profesional Específica, sin perjui-
cio de los aspectos generales que sean de aplicación,
se ajustará a las siguientes especificidades:

1. Requisitos académicos para el acceso.

1.1. Para acceder directamente a estos ciclos se-
rá necesario estar en posesión del título de Gradua-
do en Educación Secundaria.

1.2. Asimismo, tendrán también acceso directo
quienes posean alguna de las siguientes acreditacio-
nes académicas:

a) Estar en posesión del título de Técnico o de Téc-
nico Auxiliar.

b) Haber superado el segundo curso del Bachillerato
Unificado y Polivalente o el segundo curso del Ba-
chillerato General (Experimental).

c) Haber superado, de las enseñanzas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos, el tercer curso del Plan
de 1963 o el segundo curso de comunes del Plan Ex-
perimental.

d) Haber superado otros estudios declarados equi-
valentes a efectos académicos con alguno de los an-
teriores.

1.3. Quienes no reúnan alguno de los requisitos
académicos anteriores podrán acceder a estas ense-
ñanzas siempre que superen las correspondientes
pruebas de acceso que se convocan anualmente.
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2. Presentación de solicitudes.

Los solicitantes presentarán una única instancia en
el centro elegido en primer lugar. Una fotocopia de
la instancia entregada en el primer centro solicitado
se presentará en los centros elegidos en segundo y
tercer lugar, junto con la documentación requerida pa-
ra justificar las circunstancias tenidas en cuenta por
el Consejo Escolar para la aplicación del criterio
complementario.

3. Calendario general de admisión.

3.1. Mediante acceso directo:

- El 18 de marzo es el último día para, previa su-
pervisión por la Inspección de Educación, publica-
ción en cada centro de:

• Áreas de influencia del centro.

• Centros pertenecientes a la zona de adscripción. 

• Plazas escolares disponibles, según grupos au-
torizados.

• Criterio complementario considerado por el Con-
sejo Escolar del centro, así como la documentación
requerida para su justificación.

- Plazo de solicitud de plazas: del 19 de marzo al
15 de abril, ambos inclusive.

- Hasta el 19 de abril, baremación de solicitudes
e introducción de datos de los resultados por un pro-
cedimiento “on line”, a través de la página de Inter-
net www.educa.rcanaria.es/gescentros (los Conse-
jos Escolares de los centros verificarán que los datos
aportados coinciden con los de los documentos que
presenta cada solicitante). En este proceso se hará cons-
tar el resultado del sorteo realizado por el Consejo
Escolar de cada centro indicando la letra que se uti-
lizará, en su caso, para el desempate. Se considera-
rán en primer lugar los apellidos y en segundo lugar
el nombre, aplicando a ambos parámetros la letra sor-
teada.

- Publicación de listas provisionales de admitidos
y no admitidos, el día 23 de abril.

- Reclamaciones a las listas provisionales dirigi-
das al Consejo Escolar: hasta el 28 de abril inclusi-
ve.

- Resolución de las reclamaciones por el Conse-
jo Escolar e introducción de las reclamaciones esti-
madas a través de la página de Internet: hasta el 29
de abril.

- Publicación de las listas por orden de mejor de-
recho a las plazas: el día 4 de mayo.

- Hasta el 30 de junio, plazo para que los alum-
nos incluidos en las listas de mejor derecho confir-
men en el centro que están en condiciones académicas
para ocupar plaza.

3.2. Mediante prueba de acceso.

Este proceso, que será resuelto independiente-
mente por cada centro, en el que se resuelve la asig-
nación del 20% de las plazas reservadas para el alum-
nado que haya superado la prueba de acceso, se
ajustará al siguiente calendario:

- Solicitud de plazas: del 8 al 14 de junio.

- Baremación de solicitudes y publicación de lis-
tas provisionales de admitidos y no admitidos: has-
ta el 22 de junio.

- Reclamaciones a las listas provisionales: hasta
el 25 de junio inclusive.

4. Reestructuración de las listas y recursos.

- Publicación de las listas definitivas reestructu-
radas de las dos modalidades de admisión (alumna-
do con acceso directo y alumnado con acceso a tra-
vés de prueba): 1 de julio.

- Recursos a las listas definitivas ante la Dirección
Territorial de Educación: desde el 1 de julio hasta el
30 de julio, inclusive.

5. Matrícula. Condiciones y plazos.

La matrícula sólo se formalizará si se cuenta con,
al menos, 15 ó 20 alumnos preinscritos y confirma-
dos, según que la cifra máxima de alumnos para ca-
da ciclo sea 20 ó 30. En caso contrario, se requerirá
autorización expresa de la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación de Adultos.

Los alumnos con plaza asignada perderán sus de-
rechos en el caso de no formalizar la matrícula en el
plazo obligatorio que se indica a continuación.

- Plazo ordinario de matrícula: del 1 al 6 de julio.

- En aquellos ciclos formativos en los que el nú-
mero de candidatos incluidos en la lista de reserva
supere el número de vacantes resultantes, a fin de asig-
nar las plazas por el orden de derecho que corresponde,
se convocará, el 7 de julio a las 10,00 horas, un ac-
to público en el que los interesados confirmarán pre-
sencialmente su intención de matricularse. Los lis-
tados de matrícula junto con los de los asistentes que
confirmen en dicho acto, se remitirán a la Inspección
de Educación que, si procede, emitirá informe soli-
citando aumento o, en su caso, la supresión de gru-
pos.
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- Plazo de matrícula para el alumnado que haya
obtenido plaza en el procedimiento anterior: días 7
y 8 de julio.

- Finalmente, antes de las 12 horas del día 9 de
julio, los centros cumplimentarán los datos de ma-
trícula a través de la página de Internet: www.edu-
ca.rcanaria.es/gescentros.

V. INSTRUCCIONES Y CALENDARIO ESPECÍFICO PA-
RALOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE
FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA.

Decimotercero.- La admisión y matrícula del alum-
nado que desee cursar ciclos formativos de grado su-
perior de Formación Profesional Específica, sin per-
juicio de los aspectos generales que sean de aplicación,
se ajustará a las siguientes especificidades:

1. Requisitos académicos de acceso.

1.1. Para acceder directamente a estos ciclos se-
rá necesario estar en posesión del título de Bachiller.

1.2. Asimismo, tendrán acceso directo quienes
posean alguna de las acreditaciones académicas si-
guientes:

a) Haber superado el segundo curso de cualquier
modalidad de Bachillerato Experimental.

b) Haber superado el Curso de Orientación Uni-
versitaria (C.O.U.) o Preuniversitario.

c) Estar en posesión del título de Técnico Espe-
cialista, Técnico Superior o equivalente a efectos
académicos.

d) Estar en posesión de una titulación universita-
ria o equivalente.

1.3. Quienes no reúnan alguno de los requisitos
académicos anteriores podrán acceder a estas ense-
ñanzas siempre que superen las correspondientes
pruebas de acceso que se convocan anualmente.

2. Criterios de prioridad.

2.1. En la admisión del alumnado a estos ciclos,
cuando no existan plazas suficientes, y según lo es-
tablecido en el artículo 5 del Real Decreto 777/1998,
de 30 de abril, se aplicarán sucesivamente los si-
guientes criterios de prioridad:

- Haber cursado alguna de las modalidades de
Bachillerato que se determinan para cada ciclo for-
mativo de Formación Profesional Específica en la ter-
cera columna del anexo I del Real Decreto 777/1998,
de 30 de abril.

- El expediente académico del alumno en el que
se valorarán, sucesivamente, la nota media y el ha-
ber cursado las materias de Bachillerato relaciona-
das en la columna cuarta del anexo I del Real Decreto
777/1998, de 30 de abril.

Una vez aplicados los anteriores criterios, los em-
pates que se produzcan serán dirimidos realizando un
sorteo, conforme prevé el artículo 12 del Decreto 12/1994,
de 11 de febrero.

2.2. A los efectos de lo establecido en el subapar-
tado 2.1 anterior, al alumnado que hubiera realizado
el C.O.U. le será de aplicación la siguiente corres-
pondencia:

- Para la modalidad de Bachillerato de Ciencias
de la Naturaleza y de la Salud y del Bachillerato de
Tecnología las opciones A o B del C.O.U.

- Para la modalidad del Bachillerato de Humani-
dades y Ciencias Sociales las opciones C o D del C.O.U.

- Para la modalidad del Bachillerato de Artes to-
das las opciones del C.O.U.

2.3. Asimismo, cuando los aspirantes no provengan
del Bachillerato regulado en la L.O.G.S.E., el expediente
académico que se considerará será el siguiente:

a) Para los aspirantes que provengan del C.O.U.,
la calificación media que se obtenga en el B.U.P. y
en el C.O.U.

b) Para los aspirantes que provengan de la Formación
Profesional de Segundo Grado, o que sean Gradua-
dos en Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, la cali-
ficación media de los cursos que comprendan dichas
enseñanzas, calculada, en el supuesto de la Forma-
ción Profesional de Segundo Grado, según las nor-
mas para el cálculo que recoge el subapartado 10.21
de la Resolución de la Dirección General de Centros,
de 16 de julio de 1997, por la que se aprueban las ins-
trucciones que regulan la organización y funciona-
miento de los Centros de Enseñanzas Medias de-
pendientes de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 108,
de 19 de agosto).

2.4. La valoración numérica, a efectos de baremación,
de las calificaciones de las enseñanzas contempladas
en el punto anterior, será la siguiente:

• Suficiente: 5,5.

• Bien: 6,5.

• Notable: 7,5.

• Sobresaliente: 9.
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2.5. Cuando el número de aspirantes procedentes
de la prueba de acceso supere el 20% de las plazas de
reserva, tendrán prioridad quienes acrediten mayor
antigüedad laboral o en el desempleo. En caso de em-
pate, se asignará plaza al alumnado que haya obteni-
do mejor calificación en la prueba; de persistir éste,
se le asignará la plaza al aspirante de mayor edad.

2.6. En el proceso de adjudicación de plazas, se
asignarán las plazas de reserva no solicitadas.

Los solicitantes que no obtengan plaza en ningu-
na de sus peticiones quedarán en lista de reserva en
todas ellas. Si se obtiene plaza en una opción desa-
parecerá de la lista de reserva de las peticiones pos-
teriores pero permanecerá en la lista de reserva de las
peticiones anteriores.

3. Documentación.

3.1. La acreditación de las condiciones de admi-
sión se realizará presentando, junto a la solicitud de
admisión y la fotocopia del D.N.I., la siguiente do-
cumentación, en cada caso:

- Certificación de notas del Bachillerato expedi-
da por el centro educativo en el que obre el expediente
del alumno, donde se hará constar la modalidad de
Bachillerato, materias de modalidad y optativas cur-
sadas y superadas y la calificación final obtenida.

- Certificación de notas del B.U.P. y el C.O.U. ex-
pedida por el centro educativo donde obre el expe-
diente del alumno, con la calificación media según
lo dispuesto en los puntos 2.3 y 2.4 del presente apar-
tado de esta Resolución, especificando la opción del
C.O.U. cursada.

- Certificación de los estudios de Formación Pro-
fesional de Segundo Grado o Graduado en Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos.

- Cuando se acceda mediante prueba, certificación
acreditativa de la superación de la prueba, certifica-
do de vida laboral expedido por la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social y/o documento oficial don-
de se acredite la situación de desempleo.

3.2. Cada solicitante presentará, en el centro con-
signado en primer lugar, una única instancia que
constará de un original y una copia, debiendo adjuntar
la documentación del apartado anterior. Las solici-
tudes se formularán utilizando el modelo que figura
como anexo II en la presente Resolución, según co-
rresponda, quedándose el solicitante con una copia
fechada y sellada por el centro receptor de la solici-
tud. La presentación de solicitudes en más de un
centro motivará la anulación de las mismas.

3.3. No obstante lo dicho en el punto 3.2, si el cen-
tro consignado en primer lugar estuviera fuera de la is-

la de residencia del solicitante podrá presentarse en cual-
quier centro de su isla que participe en este proceso.

4. Calendario diferenciado para la admisión en es-
tos ciclos:

4.1. El calendario será el siguiente (incluso para
el alumnado que accede mediante prueba).

- Antes del día 28 de mayo, previa supervisión por
la Inspección de Educación, publicación en los tablones
de anuncios de cada centro de las plazas escolares dis-
ponibles por ciclos formativos ofertados y, en su ca-
so, turnos.

- Del 1 al 14 de junio, presentación de solicitudes
(anexo II de esta Resolución).

- Hasta el 17 de junio, baremación de solicitudes e
introducción de datos de los resultados por un proce-
dimiento “on line” a través de la página de Internet
www.educa.rcanaria.es/gescentros (los Consejos Escolares
de los centros verificarán que los datos aportados coin-
ciden con los de los documentos que presenta cada so-
licitante). En este proceso se hará constar el resultado
del sorteo realizado por el Consejo Escolar de cada cen-
tro indicando la letra que se utilizará, en su caso, para
el desempate. Se considerarán en primer lugar los ape-
llidos y en segundo lugar el nombre, aplicando a am-
bos parámetros la letra sorteada.

- Publicación de las listas provisionales de admi-
tidos: 22 de junio.

- Presentación de reclamaciones: hasta el 25 de ju-
nio inclusive.

- Resolución de las reclamaciones por el Conse-
jo Escolar e introducción de las reclamaciones esti-
madas a través de la página de Internet: hasta el 29
de junio.

- Publicación de las listas definitivas: 1 de julio.

La matrícula en estos ciclos sólo se formalizará
si se cuenta con, al menos, 15 ó 20 alumnos preins-
critos y confirmados, según que la cifra máxima de
alumnos para cada ciclo sea de 20 ó 30. En caso
contrario, se requerirá autorización expresa de la Di-
rección General de Formación Profesional y Educa-
ción de Adultos.

- Del 1 al 6 de julio, plazo obligatorio de matrícula
para el alumnado con plaza, que de no formalizar la
matrícula perderá su derecho.

- En aquellos ciclos formativos en los que el nú-
mero de candidatos incluidos en la lista de reserva
supere el número de vacantes resultantes, a fin de asig-
nar las plazas por el orden de derecho que corresponde,
se convocará, el 7 de julio a las 10,00 horas, un ac-
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to público en el que los interesados confirmarán pre-
sencialmente su intención de matricularse. Los lista-
dos de matrícula junto con los de los asistentes que con-
firmen en dicho acto, se remitirán a la Inspección de
Educación que, si procede, emitirá informe solicitan-
do aumento o, en su caso, la supresión de grupos.

- Días 7 y 8 de julio, plazo de matrícula para el
alumnado que haya obtenido plaza en el procedi-
miento anterior.

- Finalmente, antes de las 12 horas del día 9 de
julio, los centros cumplimentarán los datos de ma-
trícula a través de la página de Internet www.edu-
ca.rcanaria.es/gescentros.

4.2. Los centros docentes que, cerrado el plazo or-
dinario, dispusieran de plazas vacantes, abrirán un se-
gundo plazo conforme al siguiente calendario:

- Del 1 al 8 de septiembre, plazo extraordinario
de presentación de solicitudes.

- Día 9 de septiembre: baremación y lista provi-
sional de los aspirantes, ordenada priorizando moda-
lidad de Bachillerato, u opción del C.O.U. equiva-
lente, nota media de expediente académico y materia
de Bachillerato vinculada.

- Hasta el día 10 de septiembre, presentación de
reclamaciones.

- Día 13 de septiembre, resolución de reclamaciones
y lista definitiva con estimación o no de las mismas.

- Del 13 al 16 de septiembre, plazo extraordina-
rio de matrícula.

- Antes de las 12 horas del día 17 de septiembre
los datos de matrícula deberán ser actualizados por
el procedimiento anteriormente descrito.

VI. INSTRUCCIONES Y CALENDARIO ESPECÍFICO
PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO DE
LAS ENSEÑANZAS DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO.

Decimocuarto.- La admisión y matrícula del alum-
nado que desee cursar ciclos formativos de grado me-
dio de Artes Plásticas y Diseño, sin perjuicio de los
aspectos generales que sean de aplicación, se ajus-
tará a las siguientes especificidades:

1. Requisitos académicos de acceso.

1.1. Acceso directo:

a) Los alumnos que estén en posesión de un títu-
lo de Técnico o Técnico Superior de la misma fami-
lia profesional.

b)  Haber superado, de las enseñanzas de Artes Apli-
cadas y Oficios Artísticos, el tercer curso del Plan de
1963 o el segundo curso del Plan Experimental.

1.2. Mediante prueba específica de acceso:

a) Estar en posesión del título de Graduado en Edu-
cación Secundaria.

b) Estar en posesión de un título de Técnico o Téc-
nico Superior de Artes Plásticas y Diseño de otra fa-
milia profesional o de Formación Profesional Espe-
cífica o título equivalente.

c) Haber superado el segundo curso del Bachille-
rato Unificado y Polivalente.

d) Haber superado el 2º curso del primer Ciclo Ex-
perimental de la Reforma de Enseñanzas Medias.

e) Haber superado la prueba de madurez.

1.3. Mediante prueba de madurez y prueba espe-
cífica de acceso, que se regularán en su normativa pro-
pia, quienes, sin cumplir los requisitos anteriores, po-
sean alguna de las siguientes condiciones:

- Tener 18 años de edad cumplidos en el año 2004.

- Acreditar un año de experiencia laboral.

- Haber superado un Programa de Garantía Social.

2. Documentación.

Los solicitantes de acceso directo deberán presentar
ante la Secretaría de la Escuela de Arte, donde se im-
parta el ciclo formativo que desean cursar, una úni-
ca instancia de admisión, que constará de original y
una copia, acompañada de fotocopia del D.N.I. y de
la documentación que acredite el acceso directo. La
copia de la instancia será fechada, sellada y entregada
como comprobante al solicitante.

En el caso de ciclos formativos cuyas enseñanzas
no se impartan en la isla de residencia del solicitan-
te, éste podrá presentar la solicitud en la oficina de
la Inspección de Educación, haciendo constar en ella
la Escuela de Arte en la que desea cursar el ciclo for-
mativo y por tanto donde deberá realizar la prueba.

3. Reserva de plazas.

De las plazas ofertadas por las Escuelas de Arte
para iniciar estudios en estos ciclos, los centros re-
servarán anualmente:

a) Un 10% de ellas para los alumnos que cumplan
con los requisitos establecidos en el punto 1.1.a).
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b) Un 10% de ellas para los alumnos que cumplan
los requisitos establecidos en el punto 1.1.b).

Las solicitudes dentro de cada uno de los aparta-
dos se ordenarán por el expediente académico.

El resto de las plazas, incluyendo las reservadas
y no cubiertas del apartado anterior, se adjudicarán
a los solicitantes encuadrados en los apartados 1.2 y
1.3, y se ordenarán por la calificación obtenida en la
prueba específica.

4. Calendario general de admisión y matrícula.

- El 18 de marzo es el último día para la publica-
ción de las plazas disponibles.

- Plazo de solicitud de plazas: del 19 de marzo al
15 de abril, ambos inclusive, para el alumnado en-
cuadrado en los apartados 1.1 y 1.2.

- Hasta el 19 de abril, introducción de las solici-
tudes por un procedimiento “on line”, a través de la
página de Internet www.educa.rcanaria.es/gescen-
tros.

- Publicación de solicitudes por orden alfabético:
el día 23 de abril.

- Plazo de admisión de solicitudes e inscripción
para la realización de la prueba de madurez: del 1 al
8 de junio, para el alumnado encuadrado en el apar-
tado 1.3.

- El día 15 de junio, a las 9,00 horas prueba de ma-
durez.

- Publicación de calificaciones de la prueba de ma-
durez en la Escuela de Arte en que se realizó la prue-
ba: 17 de junio.

- Presentación de reclamaciones: hasta el 18 de ju-
nio inclusive.

- El día 21 de junio resolución y publicación de
las reclamaciones estimadas.

- El día 22 de junio, a las 9,00 horas prueba de ac-
ceso específica.

- El día 23 de junio se publicarán los resultados
de la prueba de acceso específica en la Escuela de Ar-
te en que se realizó la prueba. Los resultados de las
pruebas serán introducidos por el procedimiento “on
line” anteriormente indicado.

- Hasta el día 25 de junio los aspirantes podrán pre-
sentar reclamaciones a las calificaciones obtenidas
en las pruebas específicas. Las reclamaciones serán
resueltas por la Comisión Evaluadora hasta el día 30
de junio. Contra la resolución de la Comisión Eva-

luadora, que deberá ser motivada, cabrá interponer,
en el plazo de un mes, recurso de alzada, que agota-
rá la vía administrativa, ante la Dirección Territorial
de Educación que corresponda.

- El día 1 de julio se publicarán las listas defini-
tivas en las Escuelas de Arte, siendo actualizadas las
reclamaciones estimadas por el procedimiento “on li-
ne” indicado anteriormente.

- Plazo ordinario de matrícula: del 1 al 8 de julio.

- Finalmente, antes de las 12 horas del día 9 de
julio, los centros cumplimentarán los datos de ma-
trícula a través de la página de Internet www.edu-
ca.rcanaria.es/gescentros.

VII. INSTRUCCIONES YCALENDARIO ESPECÍFICO PA-
RALOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE
ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO.

Decimoquinto.- La admisión y matrícula del alum-
nado que desee cursar ciclos formativos de grado su-
perior de Artes Plásticas y Diseño, sin perjuicio de
los aspectos generales que sean de aplicación, se
ajustará a las siguientes especificidades:

1. Requisitos académicos de acceso.

1.1. Acceso directo:

a) Estar en posesión del título de Bachillerato de
Artes y haber cursado, para cada ciclo, determinadas
materias del Bachillerato o título equivalente.

b) Estar en posesión del título de Graduado en Ar-
tes Aplicadas y Oficios Artísticos en la especialidad
del mismo ámbito.

c) Estar en posesión de un título de Técnico Su-
perior de la misma familia profesional.

1.2. Mediante prueba específica de acceso:

a) Estar en posesión del título de Bachiller o ha-
ber superado los estudios equivalentes a aquel títu-
lo.

b) Haber superado el Curso de Orientación Uni-
versitaria.

c) Estar en posesión del título de Técnico Supe-
rior o Técnico Especialista (FP II).

d) Haber superado el Bachillerato Experimental
en cualquier otra modalidad.

e) Haber superado la prueba de madurez.

1.3. Mediante prueba de madurez y prueba espe-
cífica de acceso: quienes no cumplan los requisitos
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anteriores y tengan 20 años cumplidos en el año
2004.

2. Documentación.

Los solicitantes de acceso directo deberán presentar
ante la Secretaría de la Escuela de Arte donde se im-
parta el ciclo formativo que desea cursar una única
instancia de admisión, que constará de original y una
copia, acompañada de fotocopia del D.N.I. y de la
documentación que acredite el acceso directo. La
copia de la instancia será fechada, sellada y entregada
como comprobante al solicitante.

En el caso de ciclos formativos cuyas enseñanzas
no se impartan en la isla de residencia del solicitan-
te, éste podrá presentar la solicitud en la oficina de
la Inspección de Educación, haciendo constar en ella
la Escuela de Arte en la que desea cursar el ciclo for-
mativo y por tanto donde deberá realizar la prueba.

3. Reserva de plazas.

De las plazas ofertadas por las Escuelas de Arte
para iniciar estos estudios, los centros reservarán
anualmente:

a) Un 60% de las plazas para los alumnos que cum-
plan con los requisitos establecidos en el apartado 1.1.a).
Para la adjudicación de estas plazas se atenderá a la
nota media de las calificaciones obtenidas en las ma-
terias que justifican la exención de la prueba, y en
caso de igualdad entre dos o más candidatos, la no-
ta media del expediente de Bachillerato.

b) Un 10% de las plazas para los alumnos que cum-
plan con los requisitos establecidos en el apartado 1.1.b).
Para la adjudicación de estas plazas se atenderá a la
nota media de las materias que integraban los cursos
de su especialidad y, en caso de igualdad entre dos
o más candidatos, a la calificación obtenida en la prue-
ba de reválida.

c) Un 10% de las plazas para los alumnos que cum-
plan con los requisitos establecidos en el apartado 1.1.c).
Para la adjudicación de estas plazas se atenderá a la
nota media de las materias que integraban los cursos
de su especialidad y, en caso de igualdad entre dos
o más candidatos, a la calificación obtenida en el pro-
yecto final.

4. El resto de las plazas, incluyendo las plazas re-
servadas y no cubiertas del apartado anterior, se ad-
judicarán a los solicitantes encuadrados en los apar-
tados 1.2 y 1.3, y se ordenarán por la calificación obtenida
en la prueba específica.

5. Asimismo, las plazas que no se cubran me-
diante la superación de pruebas acrecentarán las con-
templadas en los apartados 3.a), 3.b) y 3.c), por es-
te orden de preferencia.

Para la adjudicación de las plazas ofertadas por ca-
da centro tendrán carácter preferente los aspirantes
que hayan realizado y superado la prueba en el cen-
tro donde se desean cursar los estudios. Si resulta-
ran plazas vacantes, se podrán adjudicar a aspiran-
tes que hubieran realizado y superado la prueba en
centro distinto.

6. Calendario general de admisión:

- Antes del 28 de mayo, publicación de las plazas
disponibles.

- Plazo de admisión de solicitudes e inscripción
para la realización de la prueba de madurez: del 1 al
8 de junio, para el alumnado encuadrado en el apar-
tado 1.3.

- Plazo de admisión de solicitudes: del 1 al 14 de
junio, para el alumnado encuadrado en los apartados
1.1 y 1.2.

- El día 15 de junio, a las 9,00 horas prueba de ma-
durez.

- Hasta el 16 de junio, introducción de solicitudes
por un procedimiento “on line” a través de la pági-
na de Internet de la Consejería www.educa.rcana-
ria.es/gescentros.

- Publicación de solicitudes por orden alfabético,
incluyendo el alumnado encuadrado en los apartados
1.1, 1.2 y el alumnado del apartado 1.3, que haya su-
perado la prueba de madurez: 17 de junio.

- Presentación de reclamaciones: hasta el 18 de ju-
nio inclusive.

- El día 21 de junio resolución y publicación de
las reclamaciones estimadas.

- El día 22 de junio, a las 9,00 horas prueba de ac-
ceso específica.

- El día 23 de junio se publicarán los resultados
de las pruebas de acceso en la Escuela de Arte en que
se realizaron, cuyos datos serán introducidos por el
procedimiento “on line” anteriormente indicado.

- Hasta el día 25 de junio los aspirantes podrán pre-
sentar reclamaciones a las calificaciones obtenidas
en las pruebas específicas. Las reclamaciones serán
resueltas por la Comisión Evaluadora hasta el día 30
de junio. Contra la resolución de la Comisión Eva-
luadora, que deberá ser motivada, cabrá interponer,
en el plazo de un mes, recurso de alzada, que agota-
rá la vía administrativa, ante la Dirección Territorial
de Educación que corresponda.

- El día 1 de julio se publicarán las listas defini-
tivas en las Escuelas de Arte, siendo actualizadas las
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reclamaciones estimadas por el procedimiento “on li-
ne” indicado anteriormente.

- Plazo ordinario de matrícula: del 1 al 8 de julio.

- Finalmente, antes de las 12 horas del día 9 de
julio, los centros cumplimentarán los datos de ma-
trícula a través de la página de Internet www.edu-
ca.rcanaria.es/gescentros.

Los centros docentes que, cerrado el plazo ordi-
nario, dispusieran de plazas vacantes, abrirán un se-
gundo plazo conforme al siguiente calendario:

- Del 1 al 3 de septiembre, plazo extraordinario
de presentación de solicitudes.

- El día 6 de septiembre, a las 9,00 horas prueba
de madurez.

- Publicación de calificaciones de la prueba de ma-
durez: 7 de septiembre.

- Hasta el día 8 de septiembre, presentación de re-
clamaciones a la prueba de madurez.

- Resolución y publicación de las reclamaciones
estimadas: 9 de septiembre.

- El día 10 de septiembre, a las 9,00 horas prue-
ba de acceso específica.

- Publicación de calificaciones de la prueba de ac-
ceso específica: 13 de septiembre.

- Hasta el día 14 de septiembre, presentación de
reclamaciones a la prueba específica.

- Resolución y publicación de las reclamaciones
estimadas: 15 de septiembre.

- Plazo extraordinario de matrícula: del 13 al 16
de septiembre.

- Antes de las 12 horas del día 17 de septiembre
los datos de matrícula deberán ser actualizados por
el procedimiento anteriormente descrito.

VIII. INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS PARA LOS PRO-
GRAMAS DE GARANTÍASOCIAL EN LAMODALIDAD DE
INSERCIÓN SOCIOLABORAL.

Decimosexto.- La admisión en los Programas de
Garantía Social de la modalidad de Inserción Socio-
laboral se ajustará a las especificidades siguientes:

1. En aplicación del artículo 5 del Real Decreto
827/2003, de 27 de junio, por el que se establece el
calendario de aplicación de la nueva ordenación del
sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica

10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Edu-
cación (B.O.E. de 28 de junio), en el curso 2004-05,
dejará de impartirse el primer curso de los progra-
mas de garantía social, desarrollados en los centros
docentes sostenidos con fondos públicos.

2. No obstante, lo dicho en el apartado anterior, y
dado que en los Programas de Garantía Social de la
modalidad de Inserción Sociolaboral se configuran
grupos mixtos con alumnado de primero y de segundo,
se mantienen los grupos para acoger al alumnado de
segundo y se podrán incorporar alumnos y alumnas
de nuevo ingreso, con la condición de que su permanencia
en dicho programa sea de un solo curso, sin perjui-
cio de que puedan continuar en otra modalidad que
se establezca.

3. Las condiciones de acceso son las establecidas
en la Orden de 17 de febrero de 1998, por la que se
establece la regulación de los Programas de Garan-
tía Social en la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 42, de 6 de abril).

4. El alumnado de la Modalidad de Inserción So-
ciolaboral de personas discapacitadas deberá tener ca-
lificación de minusvalía media o ligera.

5. Los solicitantes presentarán una única instan-
cia. Si se presentara más de una, no surtirá efectos
en la adjudicación de plazas. Aquellos que soliciten
más de un programa y alguno de ellos se imparta en
un centro diferente, fotocopiarán la instancia única
entregada en el primer centro solicitado para ser pre-
sentada en cada uno de los centros elegidos en se-
gundo y tercer lugar, junto con la documentación re-
querida por éstos.

6. En la admisión del alumnado se aplicará la pre-
lación que se indica a continuación:

a) Jóvenes de 18 a 22 años de edad.

b) Jóvenes de 17 años de edad.

c) Jóvenes de 16 años de edad.

Dentro de cada grupo de edad, tendrán prioridad quie-
nes hayan obtenido mayor puntuación en la valoración
que se haga en relación con su especial motivación y
su especial adecuación al mismo. Aestos efectos la Co-
misión a que hace referencia el apartado sexto de la Re-
solución de la Dirección General de Centros de 25 de
julio de 2000, por la que se dictan instrucciones sobre
la organización y funcionamiento de los Programas de
Garantía Social (B.O.C. nº 115, de 25 de agosto), ha-
rá la valoración de todas las solicitudes que se presen-
ten en su centro con referencia al programa que en él
se va a impartir. La valoración que se haga se expre-
sará con una puntuación que vaya de 0 a 3 puntos con
expresión de centésimas si las hubiese.
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A los efectos de facilitar la resolución de los po-
sibles empates, se realizará, en todo caso, un sorteo
ante el Consejo Escolar para fijar la letra que con re-
ferencia a sus apellidos y nombre ordenará final-
mente a los solicitantes con igual puntuación. Se
considerarán en primer lugar los apellidos y en se-
gundo lugar el nombre, aplicando a ambos paráme-
tros la letra sorteada.

7. El calendario para la admisión del alumnado se-
rá el siguiente:

- Antes del 30 de mayo, publicación de las plazas
disponibles.

- Del 1 al 14 de junio, ambos inclusive, presenta-
ción de solicitudes (anexo III).

- Hasta el 17 de junio, a medida que se vayan pre-
sentando las solicitudes, se realizarán las entrevistas
personales.

- Hasta el 18 de junio, baremación de solicitudes
y remisión a través de la página de Internet www.edu-
ca.rcanaria.es/gescentros. En este envío se hará cons-
tar el resultado del sorteo realizado por el Consejo
Escolar de cada centro indicando la letra que se uti-
lizará, en su caso, para el desempate.

- El día 22 de junio, publicación de las listas pro-
visionales de admitidos.

- Hasta el día 25 de junio inclusive, presentación
de reclamaciones.

- Resolución de las reclamaciones por el Conse-
jo Escolar e introducción de las reclamaciones esti-
madas a través de la página de Internet: hasta el 29
de junio.

- Publicación de las listas definitivas: 1 de julio.

- Del 1 al 6 de julio, plazo obligatorio de matrí-
cula para el alumnado con plaza, que de no formali-
zar la matrícula perderá su derecho.

- Días 7 y 8 de julio, plazo de matrícula para el
alumnado que hubiera quedado en lista de reserva.

- Finalmente, antes de las 12 horas del día 9 de
julio, los centros cumplimentarán los datos de ma-
trícula a través de la página de Internet www.edu-
ca.rcanaria.es/gescentros.

8. A tenor de lo establecido en el artículo 5.3 de la
Orden de 17 de febrero de 1998, para los alumnos me-
nores de 18 años será preceptivo el dictamen del Equi-
po de Orientación Educativa y Psicopedagógico del cen-
tro de donde proceda el alumnado. En dicho dictamen
quedará constancia de la desescolarización o del ries-
go de abandono escolar del mismo, junto al informe

favorable de la Inspección de Educación y autorización
de padres o tutores. En este caso, la solicitud de plaza
irá acompañada del referido dictamen del Equipo de
Orientación Educativa y Psicopedagógico.

9. Quedan comprendidos en el campo de aplica-
ción del seguro escolar los alumnos y las alumnas ma-
triculados en Programas de Garantía Social, para lo
cual en el momento de formalizar la matrícula deberá
cobrarse con carácter anual la tasa correspondiente,
sin perjuicio de cualquier otra cobertura suplemen-
taria que por parte de la Administración educativa pue-
da concertarse a través de póliza distinta.

IX. INSTRUCCIONES FINALES.

Decimoséptimo.- La Inspección de Educación ve-
lará por el puntual cumplimiento de las distintas ac-
ciones que comprende el procedimiento informati-
zado para la eficaz culminación del mismo.

Decimoctavo.- Durante el tiempo que dure el pro-
ceso de admisión del alumnado los centros deberán
exponer:

a) La normativa reguladora de la admisión del
alumnado.

b) Las plazas vacantes existentes.

c) Las fechas de publicación de las relaciones de
alumnos y alumnas admitidos y plazo para presen-
tar reclamaciones.

Decimonoveno.- Las comisiones de escolarización
tendrán en cuenta que ha de reservarse un determi-
nado número de plazas para la escolarización de
alumnado extranjero acogido a convenios internacionales
de intercambio, escolarización que se hará coordi-
nadamente con la estancia en residencias escolares.

Vigésimo.- Para todos los aspectos no previstos
en esta Resolución se estará a lo dispuesto en la men-
cionada Orden de 1 de marzo de 1994.

Vigesimoprimero.- Con arreglo a lo previsto en el
artículo 7 del Decreto 12/1994, de 11 de febrero, to-
da referencia que aparece en la presente Resolución
al Consejo Escolar del centro se entenderá hecha al
titular en el caso de los centros privados concertados.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse, en el plazo de un
mes a partir de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, recurso de alzada ante el Viceconseje-
ro de Educación.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de febrero de 2004.-
El Director General de Centros e Infraestructura Edu-
cativa, Higinio Rafael Hernández Álvarez.
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A N E X O  I V

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

316 ORDEN de 19 de febrero de 2004, por la que
se delega el ejercicio de la competencia de auto-
rización de ampliación de créditos que amparen
gastos de personal en el Director Ejecutivo de
la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural.

El artículo 14.1.c) de la Ley 22/2003, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias para 2004, dispone que
es competencia de los titulares de los Departamen-
tos la autorización de las ampliaciones de créditos
que amparen gastos de personal conforme a lo es-
tablecido en el artículo 36.2, apartados a), b), sal-
vo que venga impuesto por resolución judicial fir-
me, y d) de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, y anexo I de la misma Ley, apartados
1).a), 1).b), 1).c) y 2). 

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 19.2 y 4 de los Estatutos de la Agencia de Pro-

tección del Medio Urbano y Natural, aprobados por
Decreto 189/2001, de 15 de octubre, son competencias
del Director Ejecutivo el ejercicio de la dirección
de todos los servicios de la Agencia, la Jefatura di-
recta del personal y el desarrollo de la gestión eco-
nómica de acuerdo con la dotación económica y pre-
supuestaria.

Dado que la tramitación de expedientes de ampliación
de créditos podría conllevar un retraso innecesario
en la gestión de nóminas, se considera oportuno, en
aras a la mayor agilidad y eficacia en los procedimientos,
delegar en el Director Ejecutivo de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural la competencia
para autorizar la ampliación de créditos que ampa-
ren gastos de personal.

Vistos los artículos 31.3 y 5 de la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias, y 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción establecida por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.



En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en el Director de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural el ejercicio
de la competencia para autorizar la ampliación de cré-
ditos que amparen gastos de personal a los que se re-
fiere el artículo 14.1.c) de la Ley 22/2003, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias para 2004.

Segundo.- Publicar la presente Orden en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Tercero.- La presente delegación surtirá efectos a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias y hasta el cierre del ejercicio presupuestario
correspondiente al año 2004.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, 

Augusto Lorenzo Tejera.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

620 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 27 de febrero de 2004, por
el que se modifica el anuncio de 16 de febre-
ro de 2004, que convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto y tramitación ordinaria,
para la contratación de la redacción del Pro-
yecto del Centro de Atención Primaria y Cen-
tro Comarcal El Doctoral (Gran Canaria)
(B.O.C. nº 38, de 25.2.04).

Resolución de 27 de febrero de 2004, de la Secretaria
General del Servicio Canario de la Salud, por la que
se resuelve declarar la tramitación ordinaria del ex-
pediente correspondiente a la contratación de la re-
dacción facultativa por arquitecto del Proyecto co-
rrespondiente al Centro de Atención Primaria y Centro
Comarcal, El Doctoral, Gran Canaria, por el proce-
dimiento abierto de adjudicación, mediante concur-
so, estableciéndose como plazo límite para la presentación
de las ofertas las 14 horas del decimoquinto día a con-

tar desde el siguiente día a la presentación del pre-
sente anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de febrero de
2004.- La Secretaria General, María Teresa Larrea Díez.

Viviendas Sociales e Infraestructuras 
de Canarias, S.A. (Visocan, S.A.)

621 ANUNCIO de 18 de febrero de 2004, por el
que se hace pública la subasta, procedimien-
to abierto y tramitación ordinaria, para la
contratación de las obras “Taller de Forma-
ción Artesanal y Centro de Ventas de Valle
Gran Rey, segunda y tercera fase, en la isla
de La Gomera”.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viviendas Sociales e Infraestruc-
turas de Canarias, S.A. (Visocan Empresa Pública),
Sociedad Unipersonal.

b) Dependencia que tramita el expediente: Divi-
sión de Infraestructuras de Visocan, S.A.

c) Número de expediente: VI-063-G-04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Taller de Formación Ar-
tesanal y Centro de Ventas de Valle Gran Rey, 2ª y
3ª fase.

b) División por lotes, número: ninguno.

c) Lugar de ejecución: isla de La Gomera.

d) Plazo de ejecución: nueve (9) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto total es de trescientos siete mil
novecientos cuarenta y dos euros con setenta y ocho
céntimos (307.942,78 euros).
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5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Viviendas Sociales e Infraestructuras
de Canarias, S.A. (Visocan). División de Infraes-
tructuras.

b) Domicilio: calle Tirso de Molina, 7, Edificio Is-
la de Tenerife, 1ª planta (Santa Cruz de Tenerife)/ca-
lle Luis Doreste Silva, 101, 8º (Las Palmas de Gran
Canaria).

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38005/Las Palmas de Gran Canaria-35004.

d) Teléfono: (922) 101700/(928) 937100.

e) Fax: (922) 222548/(928) 243129.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las catorce (14,00) horas del 12 de
abril de 2004.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: grupo C, subgrupos: 2 y 3, cate-
goría d).

b) Otros requisitos: según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce
(14,00) horas, del 12 de abril de 2004.

b) Documentación a presentar: la relacionada en
el Pliego de Condiciones Administrativas.

c) Lugar de presentación: Registro de la empresa
pública Visocan, S.A., calle Tirso de Molina, 7, Edi-
ficio Isla de Tenerife, 1ª planta, 38005-Santa Cruz de
Tenerife, y en calle Luis Doreste Silva, 101, 8ª,
35004-Las Palmas de Gran Canaria.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: no.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Usos Múltiples I, 9ª planta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Fecha: 22 de abril de 2004.

e) Hora: diez treinta (10,30) horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Teléfono: (922) 101700/(928) 937100.

11. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en los
periódicos de cada provincia por una sola vez correrán
por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

- - -.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de febrero de 2004.-
El Director Gerente, Carlos Ascanio Cullen.

Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda

622 Dirección General de Tributos. Administración
de Tributos Interiores de Santa Cruz de Tene-
rife.- Anuncio de 9 de febrero de 2004, relati-
vo a requerimiento de comparecencia para
notificación a los interesados en los procedi-
mientos tributarios en relación con el Im-
puesto General Indirecto Canario.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributa-
ria, según redacción dada por el artículo 28.1 de la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, sin que ha-
ya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, a medio del presente se viene a
hacer pública en el siguiente anuncio la relación de
las notificaciones pendientes relativas a los procedi-
mientos de gestión tributaria que a continuación se
detallan:
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DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS-CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ADMINISTRACIÓN DE TRIBUTOS INTERIOR Y PROPIOS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO

TRÁMITE DE AUDIENCIA EN LIQUIDACIONES CON RECARGO:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:
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TRÁMITE DE AUDIENCIA EXPEDIENTE SANCIONADOR:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:



Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormen-
te relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio para ser notifica-
dos de las actuaciones contenidas en los referidos pro-
cedimientos administrativos, ante la Administración
de Tributos Interior y Propios de la Dirección General
de Tributos de la Consejería de Economía y Ha-
cienda del Gobierno de Canarias, sita en la Plaza
Santo Domingo, s/n, de Santa Cruz de Tenerife, to-
do ello de acuerdo con lo establecido a tal efecto en
el citado artículo 105.6 de la Ley General Tributa-
ria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se

entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de febrero de 2004.-
La Administradora de Tributos Interior y Propios, Lau-
ra Díaz Mora.

623 Dirección General de Tributos. Administración
de Tributos Interiores de Santa Cruz de Tene-
rife.- Anuncio de 16 de febrero de 2004, rela-
tivo a requerimiento de comparecencia para
notificación a los interesados en los procedi-
mientos tributarios en relación con el Im-
puesto General Indirecto Canario.

2942 Boletín Oficial de Canarias núm. 45, viernes 5 de marzo de 2004

RECARGO SOBRE LIQUIDACIONES:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:

RECURSOS REPOSICIÓN A LIQUIDACIONES CON RECARGO:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:



Habiéndose intentado por dos veces la notificación
al interesado o a su representante por los cauces pre-
vistos a tal efecto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según redac-
ción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y

del Orden Social, sin que haya sido posible practicar-
la por causas no imputables a la Administración, a me-
dio del presente se viene a hacer pública en el siguiente
anuncio la relación de las notificaciones pendientes re-
lativas a los procedimientos de gestión tributaria que
a continuación se detallan:
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ADMINISTRACIÓN DE TRIBUTOS INTERIORES DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO

RELACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:

MUNICIPIO: Adeje

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

380279005425P B38529087 BARBEAR & FRANCES, S.L. LG/ FAÑABÉ, 33 38650 

MUNICIPIO: Santa Cruz de Tenerife

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

380279006017F B38564035 S. EVA AYURVEDA, S.L. UNIPER EDF. NCOTILUS, 1 P. 4, PT. 18 38250
380279005774A B38080214 JUGUETERÍA PRIMERO, S.L. CL. GENERAL LA LAGUNA 38320
380279012220S B28648791 SABARIS CONSULTING, S.L. UR. JARDINES DEL DUQUE, 19 38670
380379002133R B38574075 REGATA STORICA, S.L. PASEO TENEGUÍA, C.C. ARCADE 38660
380379014279Q 14918154D FERRÓN ROMERO, ENRIQUE C/ LOMO, 7, PL PA 38400

MUNICIPIO: Arona

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

380279004806C B38337952 TOP SERVICXE CANARIAS, S.L. AEROPUERTO R. SOFÍA, ZONA 4 38600

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormen-
te relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio para ser notifica-
dos de las actuaciones contenidas en los referidos pro-
cedimientos administrativos, ante la Administración
de Tributos Interior y Propios de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda del Gobierno de Canarias, sita en
la Plaza Santo Domingo, s/n, de Santa Cruz de Te-
nerife, todo ello de acuerdo con lo establecido a tal
efecto en el citado artículo 105.6 de la Ley General
Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-

de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de febrero de 2004.-
La Administradora de Tributos Interiores de Santa Cruz
de Tenerife, Laura Díaz Mora.

624 Dirección General de Tributos. Administración
de Tributos Cedidos de Santa Cruz de Teneri-
fe.- Anuncio de 19 de febrero de 2004, relati-
vo a requerimiento de comparecencia para
notificación a los interesados en los procedi-
mientos tributarios en relación con el Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados.



Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributa-
ria, según redacción dada por el artículo 28.1 de la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, sin que ha-
ya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, a medio del presente se viene a
hacer pública en el siguiente anuncio la relación de
las notificaciones pendientes relativas a los procedi-
mientos de gestión tributaria que a continuación se
detallan:

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS-CONSEJERÍA
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ADMINISTRACIÓN DE TRIBUTOS CEDIDOS 
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES
Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios
o representantes a notificar por el procedimiento de
gestión anteriormente citado:

EXPTE.: 7460/99. 
N.I.F.: E-38514089.
APELLIDOS Y NOMBRE: La Tienda Racing, C.B. 
DOMICILIO: Avenida El Puente, 35, esc. A, pta. 4.
C.P.: 38376. 

EXPTE.: 12847/98. 
N.I.F.: 42.135.724-T.
APELLIDOS Y NOMBRE: Manuel Afonso Rodríguez. 
DOMICILIO: calle El Chorro, 58, La Cuesta.
C.P.: 38320. 

EXPTE.: 13189/1999. 
N.I.F.: X-2229459-T. 
APELLIDOS Y NOMBRE: Alix Schimph.
DOMICILIO: calle Calvario, 7, 2D.
C.P.: 38600.

EXPTE.: 09893/1999. 
N.I.F.: X-0645127-T. 
APELLIDOS Y NOMBRE: Alexander Kenneth Campbell.
DOMICILIO: calle Flor de Pascua, 21.
C.P.: 38683.

EXPTE.: 16/2003. 
N.I.F.: 424885-T.

APELLIDOS Y NOMBRE: Carla Alejandra Fazio.
DOMICILIO: calle Valois, 23.
C.P.: 38400.

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormente
relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio para ser notifi-
cados de las actuaciones contenidas en los referi-
dos procedimientos administrativos, ante la Admi-
nistración de Tributos Cedidos de la Dirección
General de Tributos de la Consejería de Economía
y Hacienda del Gobierno de Canarias, sita en la
Plaza Santo Domingo, s/n, de Santa Cruz de Tene-
rife, todo ello de acuerdo con lo establecido a tal efec-
to en el citado artículo 105.6 de la Ley General Tri-
butaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de febrero de 2004.-
El Administrador de Tributos Cedidos, Rafael Díez
Folgueras.

625 Dirección General de Tributos. Oficina Li-
quidadora de Tacoronte.- Anuncio de 19 de
febrero de 2004, relativo a requerimiento de
comparecencia para notificación a los inte-
resados en los procedimientos tributarios en
relación con el Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributa-
ria, según redacción dada por el artículo 28.1 de la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, sin que ha-
ya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, a medio del presente se viene a
hacer pública en el siguiente anuncio la relación de
las notificaciones pendientes relativas a los procedi-
mientos de gestión tributaria que a continuación se
detallan:
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormen-
te relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio para ser notifica-
dos de las actuaciones contenidas en los referidos pro-
cedimientos administrativos, ante la Oficina Liqui-
dadora de Tacoronte, sita en la calle La Higuera, 9,
de Tacoronte, todo ello de acuerdo con lo estableci-
do a tal efecto en el citado artículo 105.6 de la Ley
General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Tacoronte, a 19 de febrero de 2004.- El Liquida-
dor, Óscar Germán Vázquez Asenjo.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

626 Dirección General de Política Agroali-
mentaria.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 26 de febrero de
2004, relativa a notificación del Acuerdo de
inicio del procedimiento de cancelación de
la inscripción a nombre de D. Miguel Del-
gado Álvarez, en el Registro de Envasado-
res y Embotelladores de Vinos y Bebidas
Alcohólicas.

Habiéndose dictado por este Centro Directivo
Acuerdo de 26 de febrero de 2004, de inicio del
procedimiento de cancelación de la inscripción a
nombre de D. Miguel Delgado Álvarez, en el Re-
gistro de Envasadores y Embotelladores de Vinos
y Bebidas Alcohólicas, e intentada su notificación
al interesado, sin que pudiese practicarse por ser
desconocido en el domicilio que consta en su ex-
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ADMINISTRACIÓN DE TRIBUTOS CEDIDOS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:

N. P. N.I.F. Apellidos y nombre Domicilio C.P. 

1095/2001 54046052T Martín Marrero, Víctor Manuel Carretera de Agua García, 180, 38000
San Cristóbal de La Laguna

454/2002 41766281Y Del Castillo de la Rosa, Juan José C. Real, 26, Agua García, La Laguna 38000
1330/2002 42028036K García Lorenzo, Dulce Nombre de María C. Tirso de Molina, 10, Santa Cruz de Tenerife 38005
1779/2002 B38339123 Tenerife Shipping, S.L. C. Emilio Calzadilla, 1, Santa Cruz de Tenerife 38002
1780/2002 B38001210 Antonio Ledesma y Cía., S.L. C. La Marina, 13, Santa Cruz de Tenerife 38002
2396/2002 42057927N Manrique de Lara, Soraya C. San Francisco, 54, Santa Cruz de Tenerife 38001
2303/2003 B38540365 Inverlano Cuatro, S.L. C. San Vicente Ferrer, 89, Santa Cruz de Tenerife 38002



pediente, es por lo que, a tenor de lo previsto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99),

R E S U E L V O:

Notificar a D. Miguel Delgado Álvarez, median-
te exposición en el tablón de edictos del Excmo.
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria y pu-
blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias, el Acuerdo anexo de 5 de febrero de 2004,
de inicio del procedimiento de cancelación de la ins-
cripción en el Registro de Envasadores y Embotelladores
de Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de febrero de 2004.-
El Director General de Política Agroalimentaria, Ro-
dolfo Ríos Rull.

A N E X O

Acuerdo del Director General de Política Agroa-
limentaria de 5 de febrero de 2004, por el que se ini-
cia el procedimiento de cancelación de la inscripción
a nombre de D. Miguel Delgado Álvarez, en el Re-
gistro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y
Bebidas Alcohólicas.

Vista la inscripción en el Registro de Envasado-
res y Embotelladores de Vinos y Bebidas Alcohóli-
cas nº R.E. 2.514-GC, a nombre de D. Miguel Del-
gado Álvarez, practicada de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 112.4 del Decreto 835/1972,
de 23 de marzo (B.O.E. de 11.4.72), por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley de 2 de diciembre de 1970,
Estatuto del vino, la viña y los alcoholes, y teniendo
en cuenta: 

1º) El día 8 de febrero de 1973 se anotó en el Re-
gistro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y
Bebidas Alcohólicas regulado en el artículo 112.4 del
Decreto 835/1972, de 23 de marzo, la inscripción con
las siguientes condiciones:

TITULAR DE LAINSCRIPCIÓN Y DOMICILIO SOCIAL: Mi-
guel Delgado Álvarez, calle Jerónimo Falcón, 26, Las Palmas
de Gran Canaria.
NÚMERO DE REGISTRO: R.E. 2.514-GC.
PROVINCIA: Las Palmas.
EMPLAZAMIENTO DE LA PLANTA: calle Jerónimo Falcón,
26, Las Palmas de Gran Canaria.
PRODUCTOS INSCRITOS: vinos tinto, rosado, blanco y dul-
ce natural y vinagre, marcas Nivaria y Costa Canaria.

2º) Esta Dirección General de Política Agroali-
mentaria, en cumplimiento de la Disposición Tran-
sitoria Primera de la Orden de 11 de junio de 1999
(B.O.C. nº 85, de 2.7.99), por la que se regulan los
requisitos y el procedimiento para el acceso al Re-
gistro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y
Bebidas Alcohólicas y al Registro de Productos Eno-
lógicos, comunicó a los envasadores y embotellado-
res inscritos con anterioridad a la asunción por par-
te de la Comunidad Autónoma de Canarias de la
competencia en esta materia, que se procedería a
asignarles un nuevo número de registro, consecuen-
cia de su adaptación a las normas contenidas en la
Orden mencionada. El oficio dirigido al titular, al do-
micilio de la embotelladora, fue devuelto por los ser-
vicios de Correos y Telégrafos con la diligencia del
cartero de desconocido.

3º) El Servicio de Calidad Agroalimentaria
emitió informe proponiendo el inicio del proce-
dimiento para cancelar la inscripción en cuestión,
al deducirse de los datos que constan en su expe-
diente que la embotelladora ha cambiado de do-
micilio.

4º) El artículo 14.1 de la Orden de 11 de junio
de 1999 establece que “Cualquier modificación de
los datos que figuren en el expediente, y en parti-
cular los relativos a cambio de titularidad, trasla-
do, cese en la actividad y variaciones en produc-
tos, marcas o etiquetas deberá ser comunicada
previamente al órgano administrativo competente,
junto con la documentación justificativa corres-
pondiente”.

Por tanto, y teniendo en cuenta las competencias
transferidas a la Comunidad Autónoma de Canarias
por Real Decreto 282/1995, de 24 de febrero (B.O.E.
de 18.3.95), y las atribuidas a esta Dirección General
de Política Agroalimentaria, en materia de gestión
del Registro de Productos Enológicos y del Regis-
tro de Envasadores y Embotelladores, por el Decreto
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328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170, de
29.12.99), por el que se aprueba el Reglamento or-
gánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, y de acuerdo con las normas
generales del procedimiento contenidas en la Ley
Estatal 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común [LRJ-PAC], modificada por la
Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar el procedimiento de cancela-
ción, en el Registro de Envasadores y Embotellado-
res de Vinos y Bebidas Alcohólicas, de la inscripción
nº R.E. 2.514-GC, cuyo titular es D. Miguel Delga-
do Álvarez.

Segundo.- Conceder al titular un plazo de diez (10)
días hábiles, contados a partir del siguiente al de re-
cibo de esta Resolución, para que pueda comparecer
en el expediente, tomar audiencia y vista en el mis-
mo, proponer pruebas y realizar las alegaciones que
tenga por convenientes. Concluido este trámite y
vistas las actuaciones practicadas se dictará la Resolución
que corresponda.

Tercero.- En defecto de norma específica, el
plazo para la resolución de este procedimiento de
cancelación de la inscripción será de tres meses,
según la previsión contenida en el artículo 42.3 de
la LRJ-PAC.

Cuarto.- La falta de resolución expresa en el pla-
zo mencionado en el apartado anterior, producirá la
caducidad del procedimiento y dará lugar al archivo
de las actuaciones practicadas, sin perjuicio del de-
recho de la Administración a iniciar un nuevo pro-
cedimiento de cancelación.

Notifíquese al interesado, haciéndole saber que con-
tra este acto no cabe la posibilidad de interponer re-
curso alguno, sin perjuicio de que, conforme a lo pre-
visto en el artículo 107.2 de la LRJ-PAC, puede
alegar oposición al presente acto para su considera-
ción en la resolución que ponga fin al procedimien-
to y sin menoscabo de la posibilidad de recurrirla.-
El Director General de Política Agroalimentaria, Ro-
dolfo Ríos Rull.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

627 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Edicto
de 13 de febrero de 2004, relativo a la prác-
tica del amojonamiento del Monte Tamadaba
nº 1 del Catálogo de los de utilidad pública
de la provincia de Las Palmas, término mu-
nicipal de Agaete (Gran Canaria).

Aprobada por Orden nº 444, del Consejero de Po-
lítica Territorial y Medio Ambiente del Gobierno de
Canarias, de 25 de octubre de 2002, la práctica del
amojonamiento del Monte Tamadaba nº 1 del Ca-
tálogo de los de utilidad pública de la provincia de
Las Palmas, término municipal de Agaete, cuyo
deslinde fue aprobado por Orden Ministerial el 10
de enero de 1968, se anuncia por el presente que la
operación de amojonamiento comenzará el día 14
de abril de 2004, a las 10 de la mañana en la Casa
Forestal de Tamadaba, en el Lomo de Caraballo, en
el término municipal de Agaete y serán efectuadas
por el Ingeniero de Montes, D. Manuel Luis Torres
Herrera, designado para ello por la citada Orden nº
444, de 25 de octubre de 2002.

Se emplaza a los colindantes y a las personas que
acrediten un interés legítimo para que asistan al
mencionado acto, en el que solamente podrán for-
mularse las reclamaciones que versen sobre la prác-
tica del amojonamiento, sin que en modo alguno pue-
dan referirse al deslinde, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 145 del Reglamento de Montes de 22 de
febrero de 1962.

Lo que se hace público para general conoci-
miento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de febrero de
2004.- La Viceconsejera de Medio Ambiente, Mi-
lagros Luis Brito.

628 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Edicto
de 13 de febrero de 2004, relativo a la prác-
tica del amojonamiento del Monte Pinar nº 2
del Catálogo de los de utilidad pública de la
provincia de Las Palmas, término municipal
de Artenara (Gran Canaria).
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Aprobada por Orden nº 361, del Consejero de Po-
lítica Territorial y Medio Ambiente del Gobierno de
Canarias, de 26 de septiembre de 2002, la práctica
del amojonamiento del Monte Pinar nº 2 del Catá-
logo de los de utilidad pública de la provincia de Las
Palmas, término municipal de Artenara, cuyo deslinde
fue aprobado por Orden Ministerial el 12 de marzo
de 1965, se anuncia por el presente que la operación
de amojonamiento comenzará el 21 de abril de 2004,
a las 10 de la mañana en la Casa Forestal de Tama-
daba, en el Lomo de Caraballo, en el término muni-
cipal de Agaete, y serán efectuadas por el Ingeniero
de Montes, D. Manuel Luis Torres Herrera, designado
para ello por la citada Orden nº 361, de 26 de sep-
tiembre de 2002.

Se emplaza a los colindantes y a las personas que
acrediten un interés legítimo para que asistan al men-
cionado acto, en el que solamente podrán formular-
se las reclamaciones que versen sobre la práctica del
amojonamiento, sin que en modo alguno puedan re-
ferirse al deslinde, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 145 del Reglamento de Montes de 22 de fe-
brero de 1962.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de febrero de
2004.- La Viceconsejera de Medio Ambiente, Mila-
gros Luis Brito.

Consejería de Sanidad

629 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 13
de febrero de 2004, que pone de manifiesto
a los interesados la interposición de recur-
sos de alzada contra el Acuerdo de 2 de di-
ciembre de 2003, por el que se aprueba y pu-
blican las calificaciones del ejercicio de
oposición, la relación de aspirantes pre-
sentados y relación de aspirantes que han
superado el ejercicio, y el acuerdo adopta-
do acerca de las impugnaciones presentadas
de la prueba selectiva, adoptado por el Tri-
bunal Central Coordinador del proceso ex-
traordinario de consolidación y provisión de
plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Grupo Auxiliar Administrati-

vo de la Función Administrativa, convoca-
das por Resolución de 21 de mayo de 2002
(B.O.C. nº 74, de 4 de junio).

Contra el Acuerdo de 2 de diciembre de 2003,
por el que se aprueba y publican las calificaciones
del ejercicio de oposición, la relación de aspiran-
tes presentados y relación de aspirantes que han su-
perado el ejercicio, y el acuerdo adoptado acerca
de las impugnaciones presentadas de la prueba se-
lectiva, adoptado por el Tribunal Central Coordi-
nador del proceso extraordinario de consolidación
y provisión de plazas básicas de personal estatu-
tario de la categoría de Grupo Auxiliar Adminis-
trativo de la Función Administrativa, convocadas
por Resolución de 21 de mayo de 2002 (B.O.C. nº
74, de 4 de junio) de esta Dirección General, se han
interpuesto recursos de alzada por Dña. Olga Ire-
ne Ferraz Hernández, Dña. María Sagrario Sánchez
Pérez, D. José Miguel Méndez Pérez y Dña. Ma-
ría Isabel García Cabrera, participantes en el cita-
do ejercicio.

En el supuesto de interposición de un recurso ad-
ministrativo, el artículo 112.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), obliga
a la Administración a emplazar a todos los posibles
interesados en el procedimiento de que se trate, con
el fin de que puedan presentar las alegaciones que ten-
gan por conveniente.

Por lo tanto, y como quiera que la decisión que
se adopte en la resolución del citado recurso pue-
de dar lugar, en caso de que se estime, a modifi-
cación en las puntuaciones otorgadas y, por ello,
a la relación de aspirantes que han superado el
ejercicio de oposición, es por lo que se hace ne-
cesario emplazar a todos los participantes en el mis-
mo a fin de que puedan presentar las alegaciones
que tengan por conveniente, en referencia a las cues-
tiones expresadas en los recursos de alzada inter-
puestos.

En su virtud, de acuerdo con las competencias que
legal y reglamentariamente tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Poner de manifiesto que en las sedes
de esta Dirección General de Recursos Humanos,
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sitas en la calle Pérez de Rozas, 5, 2ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife y Plaza del Dr. Juan Bosch Mi-
llares, 1, 2ª planta, Las Palmas de Gran Canaria,
en las sedes de las Gerencias de Atención Prima-
ria de Tenerife y Gran Canaria, en las sedes de las
Gerencias de Servicios Sanitarios de La Gomera,
El Hierro, La Palma, Lanzarote y Fuerteventura y
en las sedes de las Direcciones Gerencias de los
Hospitales de cada una de las Áreas de Salud, en
sus respectivos Departamentos de Personal, se en-
cuentran disponibles textos correspondientes a los
recursos de alzada interpuestos por Dña. Olga Ire-
ne Ferraz Hernández, Dña. María Sagrario Sánchez
Pérez, D. José Miguel Méndez Pérez y Dña. Ma-
ría Isabel García Cabrera, contra el Acuerdo de 2
de diciembre de 2003, por el que se aprueba y pu-
blican las calificaciones del ejercicio de oposi-
ción, la relación de aspirantes presentados y rela-
ción de aspirantes que han superado el ejercicio,
y el acuerdo adoptado acerca de las impugnacio-
nes presentadas de la prueba selectiva, adoptado
por el Tribunal Central Coordinador del proceso
extraordinario de consolidación y provisión de
plazas básicas de personal estatutario de la cate-
goría de Grupo Auxiliar Administrativo de la Fun-
ción Administrativa, convocadas por Resolución
de 21 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 74, de 4 de ju-
nio) de esta Dirección General, al objeto de dar tras-
lado, en horario de 9 a 14 horas, de los mismos a
todos aquellos participantes en el ejercicio de opo-
sición que lo deseen y, si así lo tienen por conve-
niente, formular alegaciones.

Segundo.- Otorgar un plazo de diez días hábiles,
a contar desde el siguiente día al de publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, pa-
ra la formulación de alegaciones. 

Tercero.- Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias y en los
tablones de anuncios de las sedes de las Gerencias
de Atención Primaria de Tenerife y Gran Canaria, en
las sedes de las Gerencias de Servicios Sanitarios de
La Gomera, El Hierro, La Palma, Lanzarote y Fuer-
teventura y en las sedes de las Direcciones Geren-
cias de los Hospitales de cada una de las Áreas de
Salud, en el mismo día de su publicación en el Bo-
letín Oficial.

Contra la presente Resolución no cabe la
interposición de recurso administrativo, al ser un
acto de trámite y no estar comprendido dentro de
los supuestos señalados en el artículo 107 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de febrero de 2004.-
La Directora General de Recursos Humanos, María
del Carmen Aguirre Colongues.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

630 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 20 de octubre de 2003, por el
que se somete a información pública el ex-
pediente relativo a autorización administra-
tiva de la instalación eléctrica denominada
Anteproyecto Subestación de Santa Águeda
2 x 125 MVA relación 220/66 kV.- Expte. nº
AT 03/158.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 03/158, denominado: An-
teproyecto Subestación de Santa Águeda 2 x 125
MVA relación 220/66 kV.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L.U., con domicilio en Avenida Al-
calde J. Ramírez Bethencourt, 22, término munici-
pal de Las Palmas de Gran Canaria, afectando al
término municipal de San Bartolomé de Tirajana, y
situado en Lomo de Las Casas, sobre el establecimiento
de las siguientes instalaciones:

1. Dos trafos de potencia nominal 100/125 MVA
ONAN/ONAF, relación de transformación 220/66 kV,
ubicándose en los correspondientes recintos de tra-
fos de la subestación.

2. Zona de 220 kV construida por módulo blin-
dado de 220 kv, para 6 posiciones de celdas, aisla-
miento 245 kv en SF6 bajo doble barra y encapsu-
lado monofásico, corriente nominal de las barras
colectoras principales 2000 A, corriente nominal de
los interruptores y seccionadores 1250 A, máxima
corriente de solicitación térmica, 1s, 40 kAef cons-
tituido por 2 celdas de línea, 2 celdas de transfor-
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madores, 1 celda de acoplamiento y una celda de
medida.

3. Zona de 66 kVconstituida por siete celdas en mam-
postería bajo doble barra, se dispondrán 2 celdas de trans-
formadores, 4 de línea y 1 de acoplamiento. Los inte-
rruptores empleados serán tripolares con aislamiento
en SF6, tensión nominal 72,5 kV, intensidad nominal
1600 A y poder de corte 4000 MVA. Los seccionado-
res empleados serán de tensión nominal 72,5 kV, ais-
lamiento al aire e intensidad nominal 1250 A.

4. Construcción de sala de control con paneles que
albergarán la aparamenta de control, protecciones, man-
do y medida, correspondiente a la nueva subestación
proyectada.

5. Obra civil consistente en el edificio de la su-
bestación, bancada de cada transformador, recintos
de transformadores, canales para cables, pórticos de
llegada/salida de líneas, cerramientos y muros exte-
riores y sistema de tierras.

El presupuesto de la instalación citada es de
7.777.168 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edifi-
cio de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agus-
tín Millares Carló, 22, Las Palmas de Gran Cana-
ria, y formularse al mismo las alegaciones que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de octubre de
2003.- El Director General de Industria y Energía, p.d.f.,
el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Re-
solución de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Antonio León
Robaina.

Administración del Estado

Ministerio de Medio Ambiente

631 Dirección General de Costas. Demarcación
de Costas de Tenerife.- Anuncio de 18 de fe-
brero de 2004, por el que se somete a infor-

mación pública el expediente de “Toma de
agua para llenado de piscina particular den-
tro de la zona marítimo-terrestre en Aña-
za”, en el término municipal de Santa Cruz
de Tenerife.

Para dar cumplimiento al artículo 146.8 del Re-
glamento General para Desarrollo y Ejecución de
la Ley de Costas (aprobado por Real Decreto
1.471/1989, de 1 de  diciembre) y artículo 28 de la
Ley 11/1990, de  13 de julio, se somete a informa-
ción pública, por un plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente a aquel en que se publique es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el Boletín Oficial de Canarias, el proyecto de “To-
ma de agua para llenado de piscina particular den-
tro de la zona marítimo-terrestre en Añaza”, en el
término municipal de Santa Cruz de Tenerife, soli-
citado por Dña. Elvira Acosta Delgado, pudiendo
ser examinada la documentación de referencia en
las oficinas de esta Demarcación de Costas, sitas en
la Avenida de Anaga, 35, planta 11ª, en Santa Cruz
de Tenerife, en régimen de concesión administrati-
va en el dominio publico marítimo-terrestre.

Las alegaciones y observaciones que puedan for-
mularse durante este trámite podrán presentarse en
estas oficinas en horas hábiles durante el período de
información pública.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de febrero de 2004.-
El Ingeniero Jefe de Demarcación, Manuel Barrios
Martínez.

Administración Local

Ayuntamiento de San Miguel
de Abona (Tenerife)

632 ANUNCIO de 18 de febrero de 2004, relativo
a la ampliación del plazo de exposición pública
del Plan General de Ordenación de San Mi-
guel de Abona.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordi-
naria celebrada el día 16 de febrero de 2004 y por una-
nimidad, acordó ampliar el plazo de exposición al pú-
blico del Plan General de Ordenación de San Miguel
de Abona, con el fin de que los interesados puedan
examinarlo en la Oficina Técnica Municipal, de lu-
nes a viernes, en horario de 8,00 a 14,00 horas y pre-
sentar las alegaciones que estimen convenientes al
mismo.
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En cumplimiento de lo previsto en el Real Decreto
2.159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Planeamiento, en virtud de lo dispuesto
en la Disposición Transitoria Décima del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, se procede a la exposición pú-
blica durante el plazo de quince días, a contar desde

el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

San Miguel de Abona, a 18 de febrero de 2004.-
El Alcalde, Arturo Eugenio González Hernández.
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